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. ' N CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

'•^ SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

LIMITADA " FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. 

LTDA. FADELMA C. LTDA. QUE 

OTORGA E L SEÑOR MICHEL 

ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS 

A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

STEPHANIE KRUMHOLZ DE 

MENEZES, NATHALIE KRUMHOLZ 

DE MENEZES Y EL SEÑOR ANDRÉ 

KRUMHOLZ DE MENEZES.-.-.-.-,-.-.-

CUANTÍA: US $ 4,800.00.-.-.-.-,-.-.-,-. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy DIECISIETE DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí Doctor Piero Thomas Aycart 

Vincenzini Carrasco, Notario Titular TRIGÉSIMO de este 

cantón, comparecen , por una parte, los cónyuges Señor MICHEL 

ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS y señora SONIA MARÍA 

MENEZES TOALDO de KRUMHOLZ, casados, ejecutivo y 

quehaceres del hogar, respectivamente, por sus propios y 

por los que representan de la Sociedad Conyugal que 

tienen formada ; y, por otra , por sus propios derechos, las 

señoras STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES, ejeoyüvart: 

casada. NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES, ejecutiva, ca^ad^ít;:; 

con Capitulaciones Matrimoniales con su cónyuge señor TE^RJ^^v i , 

EDUARDO FUENTES KAYSER. según consta de ta escritffe^:;: 

/otorgada el veintinueve de abril del dos mil once, ante el Apügj^dq,', 



Pedro Enriquez León, Notario Suplente Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, subinscríta en el Registro Civil del Cantón 

Salinas, en la Inscripción de Matrimonio respectiva el siete de julio 

del dos mil once, y el señor ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ejecutivo, soltero. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Samborondón, pero de 

tránsito por esta Cabecera Cantonal y hábiles en consecuencia para 

obligarse y contratar a quienes de conocerios doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA " FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTDA.», a la 

que proceden como queda indicado y con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta y documentos de 

identificación personal, del tenor siguiente: "zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una 

en la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA " FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. 

LTDA. FADELMA C. LTDA.",- CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte los cónyuges Señor MICHEL ROGER 

KRUMHOLZ COUEGNAS y señora SONIA MARÍA MENEZES 

TOALDO de KRUMHOLZ, a quienes para efecto de presente 

instrumento se los podrá denominar como " LOS CEDENTES " ; y, 

por otra, las señoras STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ejecutiva, casada, NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ejecutiva, casada, con Capitulaciones Matrimoniales con su 



^eófjyiSgezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IWÍFU^ EDUARDO FUENTES KAYSER, según 

cohs^('^{Íá otorgada el veintinueve de abril del dos mil 

once, anife^w Abogado Pedro Enriquez León, Notario Suplente 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, subinscrita en el Registro 

Civil del Cantón Salinas, en la Inscripción de Matrimonio respectiva 

el siete de julio del dos mil once, copia de dicha escritura que 

adjunta a la presente como documento habilitante para los fines de 

Ley, y el señor ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, a quienes se 

los podrá denominar como " LOS CESIONARIOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES,- A).- Los cónyuges Señor MICHEL 

ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS y señora SONIA MARÍA 

MENEZES TOALDO de KRUMHOLZ, son propietarios de 

quince mil cuatrocientas noventa y nueve (15.499) Participaciones 

Sociales de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 0.40) cada una, que poseen dentro del Capital Social 

de la compañía FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA O 

LTDA. FADELMA C. LTDA., que dan un total de SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE DÓLARES 60/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 6,199.60). Dichas 

participaciones las adquirieron tanto por la aportación que realizaron 

en el acto constitutivo de la sociedad, así como por los diversos 

aumentos de capitales que en diferentes fechas se realizaron y 

también por cesión de participaciones sociales,- B)-- Por Escátura 

Pública celebrada ante el Notario Octavo de Guayaquil, el dieciséis 

de octubre de mil novecientos setenta y tres, se constiti^g^a 

Compañía de Responsabilidad Limitada "FABRICA* TíE. 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. L/TtOiM '-^ 

- 3 -



habiéndose inscrito la Escritura Pública pertinente, en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el ocho de noviembre del mismo año; con 

un-Capital Social de DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

veinte participaciones sociales de DIEZ MIL SUCRES cada una.-

0) . - Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo 

del Cantón Milagro Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, el 

veintitrés de julio de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiuno de agosto del 

mismo año, la Compañía aumento su Capital Social en la cantidad 

de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual su Capital 

Social quedó elevado a la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

MIL SUCRES, y reformó su Estatuto Social.- D).- Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, el tres de 

febrero de mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en el registro 

Mercantil el veintinueve de mayo del mismo año, la Compañía 

aumentó ei Capital Social en la cantidad de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual su Capital Social quedó 

elevado a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES y refomrió su 

Estatuto Social.- E).- Por Escritura Pública otorgada por el Notario 

Vigésimo del Cantón de Guayaquil, el cuatro de julio de mil 

novecientos noventa y uno, que así mismo se inscribió en el 

Registro Mercantil el doce de agosto del mismo año, la Compañía 

aumento se Capital Social en la cantidad de VEINTISIETE 

MILLONES DE SUCRES, con lo cual su Capital Social quedó 

elevado a la suma de TREINTA Y DOS MILLONES DE SUCRES y 

refonno su Estatuto en Consecuencia.- F)-- Por Escritura Pública zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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que autdtí^''¿^l:^híoí¿rf^ del Cantón Guayaquil Abogado 

FlEF^O; . Í C ( ^ ^ el veintitrés de marzo de mil 

noveciento¿<^í^rtá y tres, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil ei veintiséis de abril del mismo año, fa Compañía aumento 

su Capital Social en la cantidad de CIENTO VEINTITRÉS 

MILLONES DE SUCRES, con lo que el nuevo Capital Social quedó 

fijado en la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

DE SUCRES.- G).- Por Escritura Pública que se otorgó por el 

Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor PIERO AYCART 

VINCENZINI el veintidós de noviembre del dos mil, y cuya 

inscripción en el Registro Mercantil, se realizo en veintiséis de abril 

del dos mil dos, se aprobó la conversión del valor de las 

participaciones sociales de sucres a dólares, en cumplimiento de la 

Resolución número cero cero - Q - I - J - cero cero ocho dictada 

por el Superintendente de Compañías del Ecuador, el veinticuatro 

de abril del dos mil, publicada en el Registro Oficial número sesenta 

y nueve del tres de mayo del mismo año, estableciéndose el nuevo 

monto del Capital Social de la Compañía, esto es dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEIS MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en quince mil quinientas participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de CUARENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR cada una.- H)-- Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Djpctor 

Piero Aycart Vincenzini, el siete de octubre del dos mil tĵ es, ^^^-v 

inscrita en el Registro de Mercantil el nueve de septiembre del 

mil cuatro, se prorrogó el plazo de duración de la C o m p a f ^ ^ ; 

refonnó su estatuto.- I)-- Según escritura pública otorgadasV§i 
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diecisiete de diciembre del dos mil cuatro , ante el Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro Mercantil, Libro de Industriales que lleva a su 

cargo el Registrador de la Propiedad del Cantón Eloy Alfaro-Durán , 

el once de febrero del dos mil cinco,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (fecha esta que se 

reinscribieron todas las escrituras de la vida jurídica de la 

Compañía), y en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

veintiuno de Febrero del dos mil cinco , la compañía FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA FADELMA C. LTDA. , 

cambió de domicilio del Cantón Guayaquil al Cantón de Duran y 

consecuentemente reformó su estatuto.- J)- - Por Escritura Pública 

otorgada el veintitrés de julio del dos mil siete, ante la Abogada 

Wendy María Vera Ríos, Suplente del Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Eloy Alfaro, Duran 

ei diecinueve de septiembre del dos mil siete, las señoras TAÑIA 

CECILIA PONS VALENZUELA y STEPHANIE KRUMHOLZ DE 

MENEZES cedieron a favor del señor MICHEL KRUMHOLZ 

COUEGNAS participaciones sociales que poseían dentro del capital 

social de la Compañía FADELMA C. LTDA.- K)-- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de "FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTDA.", 

reunida en la ciudad de Duran el dos de junio del dos mil quince, 

aprobó por unanimidad la cesión y transferencia de: cuatro mil 

(4.000) participaciones sociales de cuarenta centavos de dólar 

(US $ 0.40) cada una a favor de la señora STEPHANIE 

KRUMHOLZ DE MENEZES ; cuatro mil (4.000) participaciones 



social^Stgv,!¿éáret^^ de dólar (US $ 0.40) cada una a 

favor d e ^ i ^ ^ D ^ i ^ NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES ; y, 

cuatro mil (4.000) participaciones sociales de cuarenta centavos de 

dólar (US $ 0.40) cada una a favor del señor ANDRÉ KRUMHOLZ 

DE MENEZES, para lo cual previamente han pactado el precio 

habiéndoles entregado las señoras STEPHANIE KRUMHOLZ DE 

MENEZES, NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES y el señor 

ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, al "CEDENTE" señor 

MICHEL KRUMHOLZ el valor convenido por las participaciones 

sociales cedidas a su favor , quedando " LAS CESIONARIAS " y 

"EL CESIONARIO", como únicos socios de la compañía , de 

acuerdo al siguiente cuadro explicativo : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIO 
DE 

PARTiaP ACIONES 
SOCIALES 

VALOR DE 
C / PARTICIPACIÓN 

TOTAL 

MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 3.499 US $ 0.40 U S $ 1,399.60 
STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 4.001 US $ 0.40 U S S 1,600.40 
NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES 4.000 US $ 0.40 U S $ 1,600.00 
ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES 4.000 US $ 0.40 U S $ 1,600.00 
TOTALES 15.500 US $ 0.40 US $ 6,200.00 

El certificado del representante legal que acredita el cumplimiento 

del requisito mencionado en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, esto es, el consentimiento unánime del capital social 

para la cesión de las participaciones sociales, se agrega a este 

Instrumento para los fines de Ley.- Anteponga y agregue usted 

Señor Notario, las demás formalidades de estilo para la pérfeclCT' 

validez del presente instrumento público. (Fimnado) Abogado JOSfc/ 

LAÍNEZ TORRES. Registro Número 09-1993-109zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fér&Ró¿¡^; 

Abogados de Guayas".- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es cqpia^^^^ \ 

otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del 
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instrumento, dejándolo elevado a Escritura Pública para que surta 

sus efectos legales.- Quedan agregados a la presente escritura en 

calidad de documentos habilitantes el certificado del representante 

legal que acredita el cumplimiento del requisito mencionado en la 

Ley de Compañías, esto es el consentimiento unánime del capital 

social para la cesión de las participaciones sociales.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MICHÉL ROGER ¥ RUMHOLZ COUEGNAS 
c e . # 090346357- ( 

v 

Sra. SONIA MARÍA M E N E Z E S T O A L D O ¿le KRUMHOLZ 
C l.# 090510164-8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f) 

f) 

Sra. STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
C . C # 090891770-1 

Sra. NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
c e . # 090891764^ 

>r. ANDRE Sr. ANDRE KRUMHO 
C. C .# 091196373-4 

MENEZES 

Dr. PIERO T iOMAS 
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Ño. OH/2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cAPmju^iomszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mai 

mT&MM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA KRUBflH£^2 DE 

Or.HlHBEim»OYAFlORES 

N O T A R I O 

CCJARn^ INDIirifSKMIKADA.-

ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

uayas. República. del Ecuadtír, el día 

veintíliueve de Abril del año dos mil once, ante mí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Abogako PEDRO ENRIQUES^  LEON , /Notar io 

Suplente Trigésimo Octavo de este/ Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente 

escri tura por u na parte, el señor TEOFIL O 

EDUARDO FUENTES KAYSER , qmen declara ser 

soltero, niayor de edad, ecuator iano/ejecut ivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, por 

otra 'parte la señorita RATHALI E K R U l ^  DE 

MENE2ES, quien declara ser soltera, mayor de 

edad, ecuatoriana, rcjecutiva y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquiij capaces para contratar a 

quienes conozco de lo que doy fe; en virtud de 

haberme exiiibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultado de esta Escri tura 

Pública de Capitulaciones Matrimoniales, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA : SEÑOR NOTARIO : En 
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CAPITULACIONE S MATJEUMONIALE SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA que se 

contienen en las declaraciones y estipulaciones 

^siguientes: 'CLAUSUL A PRIMEXUV : 

Tp RGANTES. - Otorgan l a presente escr i tura y,̂  

r consiguiente, est ipulan las Capitulaciones 

atr imoniales en ella contenidas, por u na parte, la 

eñori ta NATHALI E : KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ecuator iana, mayor; dé edad, ejecutiva, de estado 

civi l soltera, d o m i c i l i a da en la ciudad de 

Guayaquil, quien comparece por s us propios 

derechos; y¿ por otra parte, el señor TEOFILO 

; EDUARDO FUENTES KAYSER, ecuatoriano, 

mayor de edad, ejecutivo, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, quien 

comparece por sus propios derechos. Para hacer 

referencia de manera conjunta a los otorgantes, 

niás adelante también podrá denominárselos 

indist intamente como ^'los futuros contrayentes" o 

como .' los cónyuges", según corresponda. 

CLAUSUL A SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los 

.futuros contrayenteŝ libre y voluntariamente han 

decidido contraer matrimonio civil en loS próximos 

días; b)  . Es deseo y voluntad de los futuros 

-^contrayentes, como asi expresamente lo declaran, 

: contraerzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA eh matrimonio proyectado bajo el régimen 

patrimonial descrito en este instrumento y, 



Dr.WlfSEIlTOUOY^FUMtES 
N O T A R I O 

consecuentemente/ convenir un régimen 

de bienes, bajo normas que estable 

variantes en lo que respecta a la, s 

conyugal; todo ello de conformidad con lo previ 

en los artículos ciento cuarenta y nueve (14 

ciento c incuenta (150), ciento c incuenta y 

(151), ciento c incuenta y dos (152) Y c; ^ 

cincuenta y tres (153) del Código Civil ; y 

Finalmente, para el propósito mencionado en 

acápites anteriores, los futuros contrayentes 

otorgan las Capitulaciones Matria^abniales 

contenidas en las estipulaciones y declaraciones 

que se expresan a continuación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C L A U S U L A 

T E R C E R A : C A P I T U L A C I O N E S M A T R I M O N I A L E S 

Y R E G I M E N ESPECLAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALL DÉ B I E N E S . - Con los 

antecedentes expuestos, el señor TEOFILO 

EDUARDO FUENTES KAYSER, por sus propios 

derechos, y la señora NATHALI E KRUMHOLZ DE 

MJENEZES por sus propios derechos, 

voluntariamente y con ocasión del matrimonio 

civil que próximamente contraerán, estipulan las 

siguientes capitulaciones matrimoniales, las 

mismas que surtirán efecto a partir de la fecha en 

que ambos contraigan matrimonio civil ; y, al 

efecto, formulan las declaraciones que constan a 

continuación: U N O) Que cada uno de ellos, 

mantendrá la propiedad individual y la 

administración exclusiva de los respectivos bíê ies zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lEIÍO 



decir üe toaos ioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA di cÜc»^ mucuAc» u xxiW^x^Ux^o, 

corporales o incorporales, que cada uno de ellos 

ha3ra adquir ido, sea á título oneroso o a título 

l;ratuito antes del matrimonio, incluyendo sus 

jéditos, ganancias, intereses; en definitiva todos 

s frutos natura les o civiles así como los bienes de 

alquier naturaleza. De igual forma, los frutos 

civiles y natura les que cada cónyuge produzca o 

dquiera durante el matrimonio y que sean 

producidos portales bienes, serán de propiedad 

individual y respectiva dfe cada cónyuge dueño del 

respectivo activo que los produzca o genere. Los 

futuros contrayentes igualmente estipulen̂ que 

todas las obligaciones de dinero o deudas que 

tuviere cada uno de eUos a la , fecha de de 

contraer matrimonio, subsistirán comprometiendo 

exclusivamente el patrimonio individual del 

correspondiente cónjnige-deudor y por lo tanto no 

quedando comprometido . n i directa o 

indirectamente, tampoco subsidiar iamente, el 

patrimonio del otro cónyuge ni el de la.sociedad 

"conyugal. Así mismo cada cónyuge, de, contraer 

obligaciones o deudas durante el matr imonio, 

comí)rometerá única y exclusivamente su 

patrimonio individual, salvo cuando contraigan 

pasivos conjuntamente como codeudores solidarios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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de forma expresa.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DOS)  Sin perjuicio 

anter iormente indicado, los futuros contraye 

declaran que podrán compartir el uso y goce délos 

bienes de su propiedad individual y contribuir 

cada uno en cubrir gastos que genere l a yid|iL 

conyuged. TRI&S ) Los futuros cónyuges podr 

durante el matrimonio, hacerse donaciones del 

a favor del otro, de conforniidad con 

ley. CUATRO)  Cada uno de los cónyuges tendrá 

administración individual de sus bienes. 

QUINTO )  Forman parte del haber de la .sociedad 

conyugal, exclusivamente aquellos- bienes 

adquir idos conjuntamente por ambos cónyuges a 

titulo oneroso dizrante el matrimonio, cuando para 

tal adquisición ambos hubieran conjparecido 

expresamente al otorgar el contrato de 

compraventa respectivo, determinando así un 

efecto ^xpreso de comimidad. Los réditos que 

produzcan esos bienes adquiridos por ambos a 

titulo oneroso durante el matrimonio, pertenecerán 

así mismo, a ambos. SEXTA) Por las convenciones 

anteriores, en el caso que uno de los cónyuges 

requiera durante el ma,trimonio ceder acciones o 

part icipaciones sociales o enajenar' bienes, 

vehículos o inmuebles de su exclusiva propiedad 

individual, es decir aquellos bienes que no hayan 

sido adquir idos a titulo oneroso por ambo 

cónjoiges durante el matrimonio, no requeipra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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acto por parte del cónyuge propietario del bien que 

se ceda o enajene a cualquier título. La zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y . enajenación incluye lá constitución de cauciones, 

^J^^^^de icomisos, prendas e hipotecas de cualquier zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J^^W^^* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLAÜSIIL A CUARTA : ACEPTACIÓN, - Los 
Jcdtnparecientes y futuros contrayentes declaran zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mil 

^ u e ^aceptan y ratifican en todas sus par tes el 

contenido de las cláusulas que anteceden. 

CLAUSUL A QUINTA : AUTORIZACIÓN. - Los 

futuros contrayentes ejiapresamente autor izan al 

señor abogado Héctor Yépez Martínez para que 

lleve a cabo los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de esta escr i tu ra' y, 

especialmente, para gestionar su inscripción e 

incorporación al Acta de la que conste el 

Ma,trimonio Civil de los contrayentes. Anteponga y 

agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta Escr i tura Pública. 

Abogado Héctor Yépez Martínez.- Matrícula cero 

nueve-dos mil nueve-tresciéntos treinta y siete 

Foro de, Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia,- l a misma que se eleva a 

--Escritura pública, se agregan documentos de Ley.-

, Leída esta Escr i tura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la 
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aprueban en todas sus partes, se afirm 

ratifican y firman en unidad de actos, conmigo 

Notario. Doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ce rt . Vo t . O3°í-oon 
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FADELMA  C. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FABRIC A DK ELABORADO S DE MADER A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DURAN-ECUADOR ASERRADEROY OFICIN A 
KM . 9zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Vi Vía Duran - Tambo 
RUC. 0990140391001 

TEL. : 0995468949 
E-mail;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mkrnmhobtSjfleiokore.com 

P.O.BOX: 09-01-3845 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E R T I F I C A D O 

Dando cumplimiento a lo que establece el Artículo 113 de la Ley de 
Compañías, CERTIFICO que : con el consentimiento unánime del capital 
social de mi representada FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA 
C. LTDA. FADELMA C. LTDA. y en Sesión de Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios celebrada en la ciudad de Eloy Alfaro-
Durán el 2 de junio del 2015 , a las lOhOO, SE APROBÓ LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA A FAVOR DE LAS SEÑORAS STEPHANIE 
KRUMHOLZ DE MENEZES, CUATRO MIL (4.000) Participaciones 
Sociales ; NATHALI E KRUMHOLZ DE MENEZES, CUATRO MIL 
(4.000) Participaciones Sociales ; y, ANDRÉ KRUMHOLZ DE 
MENEZES, CUATRO MIL (4.000) Participaciones Sociales de 
CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ( US $ 0.40 ) CADA UNA, perteneciente al Socio señor 
MICHEL ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, estando dispuesto a 
remitirme al Acta mencionada cuando el caso lo amerite.- Eloy Alfaro-
Durán, 2 de junio del 2015.-

Atentamente, 

MICHEL ROGER E RUMHOLZ COUEGNAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Vicepresidente-Representante Legal de 
Fábrica de Elaborados de Madera C LTDA, 

FADELMA a LTDA, 



FADELMA  C. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FABRIC A DE ELABORADO S DE MADER A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DURAN-ECUADOR 

ASERRADEROY OFICIN A 
KM . 9 Vi Vfa Duri n - Tambo 
RUC. 099014039IOOI 

TEL. : 3000945 
FAX,: 593-
E-raail : fadi 
P.O.BOX: 09 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA "FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. 
FADELMA C. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Eloy Alfaro-Durán, a los dos días del mes de junio del 
año dos mil quince, a las diez horas, en el local social de la Compañía 
"FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. 
LTDA.", ubicado en el kilómetro 9.5 de la Vía Durán-Tambo, se 
reunieron las siguientes personas: UNO).- Señor MICHEL 
KRUMH0L2 COUEONAS, propietario de quince mil cuatrocientas 
noventa y nueve participaciones sociales; y, DOS).- Señora 
STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES de MEDINA, propietaria de 
una participación social. Todas las participaciones sociales son 
iguales, acumulativas e Indivisibles de cuarenta centavos de dólar 
cada una. Se encuentran también presentes la señora NATHALIE 
KRUMHOLZ DE MENEZES, en su calidad de Gerente de la Compañía 
y el señor ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES. para los efectos que 
se mencionaran más adelante. Preside la Junta el Señor Ingeniero 
JOSÉ LAÍNEZ TORRES, en su calidad de Presidente de la Compañía 
y actúa como Secretaría la Gerente Ingeniera NATHALIE 
KRUMHOLZ DE MENEZES, quien a petición del Presidente constata 
el quorum y forma la lista de asistentes constatando que se encuentra 
presente la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado de SEIS MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DOLARES, que corresponden a la cantidad de 
quince mil quinientas Participaciones Sociales del valor ya 
mencionado. Acto seguido y en vista de que los socios se pronuncian 
en forma unánime, en el sentido de instalarse en Junta sin que medie 
el requisito de convocatoria previa, en razón de haberse aprobado 
previamente el Orden del Día. con lo que se cumple lo dispuesto en el 
Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, se instala a 
la Sesión por mandato de ta Presidencia y se dispone que se dé 
lectura al Orden del Día previamente aprobado, el mismo que es del 
tenor siguiente: " ORDEN DEL DÍA: PUNTO UNICO-- CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DOCE MIL 
(12.000) PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS 
E INDIVISIBLES DE CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS t)E AMÉRICA (US $ 0.40) CADA UNA, DE 
PROPIEDAD DEL SOCIO MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS"--
contínuación solícita la palabra el socio MICHEL KRUM 
COUEGNAS y menciona a la sala que ya no es de s 
mantener en propiedad doce mil (12.000) participación^ soci 
iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta centavo?:^de Polar de 

1 



. tos Estados Unidc^ de América (US $ 0.40) cada una, que posee 
dentro del Capital Social de la Compañía Fai3ríca de Elaborados de 
Madera C. LTDA. FADELMA C. LTDA., y tas pone a disposición de su 
socia la SKJquistcíón de las mismas. A contímiación solicita la palabra * 
la socia STEPH/M^IE KRUMHOLZ DE MENEZES dé MEDINA y 
menciona que es de su interés adquirir únicamente cuatro mil (4.0(K)) 
Particípadones Sociales de cuarenta centavos de Dólar cada una, al 
valor nominal y moclona a la Sala que las otras ocho mil (8.000) 
Participadones Sedales, sí existe el coronamiento unánime del 
Capital Social de la Compañía, podrían ser cedidas a la actual 
Gerente señora NATOALIE mUMHOLZ DE MENEZES y al señor 
ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES quien^ se encuentran p r ^ n t e s 
en esta reunión, y admitirloszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA xsorao nuevos Socios de la Compañía. 
Apoya ta modón ^ Sodo MICHEL mUlAHOlZ COUEGNAS y 
sometida a votadón es aprobada por unanimidad del Capital Sodal, 
resolviendo la Junta a d m ^ < ^ o nuevos Sodos de la Compañía 
Fabrica de Elaborados de Madera C. LTDA. FADELMA C. LTDA., a la 
señora NATTIALIE KRUMHOLZ DE MENEZES y al señor ANDRÉ 
KRUMHOLZ DE MENEZES, por lo que el Sodo MICHEL KRUMHOLZ 
COUEGNAS, cede y transfiere a fóvor de cada uno de ellos cuatro mil 
(4.(KK}) Partidpacíones Sociales, iguales, acumulativas e Indivisibles 
de cuarenta centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US 
$ 0.40) cada una; de la misma manera con el consentimiento unánime 
del Capitel Social el Sodo MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS cede y 
transfíere a fóvor de la Soda STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
de MEDINA cuatro mil (4.000) Partícipadones Sociales, Iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuarenta centavos de Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $ 0.40) cada una, reservándose el 
Socio MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS tres mil cuatrodentas 
noventa y nueve (3.499) Participaciones Sedales de cuarenta 
centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0.40) cada 
una. Seguidamente, ta Presidencia dispone que se elabore un cuadro 
explicado en el que deberán constar el nombre de los Sodos. el 
número de Partídpaciones Sociales que tiene cada uno de ellos, el 
valor de cada Participación Social y el valor en numerario que éstas 
representan dentro del capital sodal: 

socio 
N*DE 

PARnCIPACKWES 
SOCIALES 

VALOR DE 
C/PARTICIPAGIÓN 

TOTAL 

MtCHB. KRUMHOLZ COUEGNPS 3.489 US$0.40 US$ 1.399.60 
STEPHANIE KRUMHOlZ DÉ liJ^NEZES 4.001 US $ 0.40 US$ 1,600.40 

NATHALÍE KRUMHOlZ m U0mmS 
4.000 

m$D.io 
US$ 1.600.00 

AÑORÉ KRUMHOU DE H ^ E Z E S 4.000 US$0.40 US$ 1.600.00 

TOTALES US$ 6̂ 00.00 

Con ei cuadro elaborado, queda explicado la transferencia de 
Partidpadones Sedales aprobadas por unanimidad por la Junta 



ASERRADEROY OFICIN A 
KM . 9 Vfa DHrAD - Tambo 
RUC 0990140991001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FADELMA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C. LTDA. 
FABRIC A DE ELABORADO S DE MADER A 

DURAN-ECUADOR TEL. : 
FAX-: 5»3-
E-iiiall:||¿£!iB & 
P.O.BOX:09^1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

General Universal de Sodos,- Conocido, r^uelto y aprobado el Único 
Punto del Orden del Día, y por no haber más que tratar, la presidenda 
concede un receso para la redacción y elaboración de ta presente 
Acta, hecho lo cual, se reinstala ta Junta, por lo que se dispuso su 
lectira por la Secretaría; leída, se la aprobó por unanimidad el Acta, 
sin modificación alguna, por lo que siendo tas once horas dieciocho 
minutos se levantó la sesión, y en señal de conformidad con lo 
acordado, y en cumplimiento a to dispuesto en el Artículo 113 de la 
Ley de Compañías, firman para constancia de lo conoddo, resuelto y 
aprobado en ^ t a Junta, los Socios, tanto los anteriores como los 
admití€b>sr«hRfesidenjfe y la Gerente-Secretaria que certrfica.-

Sr. MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 
Socio 

f) Sra. STEPHANIE KRUMHOlZ DE MENEZES de MEDINA 
Socia 

f) Sr. ANDRÉ KRUMHOlZ DE MENEZES 
Socio 

Sra. NATHAUE KRUMHOLZ DE MENEZES 
Socia-Gerento-Secretwia. 

In9.l 
Presidente LAINEZ TORRES 

CERTIF ICO : Que la presente es fiel copia de su original, que 
reposa en el Libr o de Actas de la Compañía, al cual me remito 
en caso necesario.- Eloy Aifaro-Etoán, 2 de junio del 2015.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S H L NATHAU E KRUMHOl Z DE MKNEZ£ S 
Gereate-Secrefaria de la Junta 

OR^PIfilí O 

AYCAR T 
VINCENZIN I 
CARRASCO 

1 



FADELMA  C, LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FABRIC A PE ELABORADO S DE MADER A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DURAN ^ECUADOR ASERRADERO Y OFiaNA 
KM . 9 M Vte Duntn - Tunbo 
RUC.099(n4039m 

Guayaquil̂  24 de octubre del 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TELF.:  SOOom^mí 
FAX.: 593zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^4-
E-nlail : 
P.030X: 

SEÑOR 
MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 
CIUDAD.-

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CompMz **FABjRICA DE £LABOItAIK) S DE MADERA C. 
LTDA. FADELMA C. LTDA." , en su sesión de) día de hoy, se resolvió elegirlo en el 
cargo de: 

VICEPRESIDENTE 

De la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS^̂  ejerciendo la representación Legal, 
iudicial y Extrajudiciol de la Compañía, a sola firma 

La Compañía ''FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C LTDA. 
FADELMA C. LTDA.** , se constituyó mediante escntura pública autorizada por el 
Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor THELMO TORRES CRESPO, 
encargado de la Notaría Octava, por ausencia de la titular Abg. LEONOR GAMH 
PEÑA, el 16 de octubre de 1973, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de 
noviembre del mismo aAo. Por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del 
Cantón M i l ^ Abg. PIERO AYCART VINCENZINI, el 23 de junio de 1975, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de agosto de 1975, Aumentó su 
Capital y Reformó su Estatuto. Por escritura pública autorizada por el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abg, PIHUO AYCART VINCENZINI, eí 3 de febrero 
de 1989, inscrita en e! Registro Mercantü el 29 de mayo del mismo áfio, se Aumentó su 
Capital Social y se Reformaron sus estatutos, tanto en la cláusula que se refiere al 
capital social como a la que se reñere al Vicepresidentê Por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abg. JUAN ANTONIO HAZ 
QUEVEDO, el 4 de julio del 1991. inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 
de agosto del mismo año. Aumentó su Capital y Reformó su Estatuto. Por escritura 
pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado PIERO 
AYCART VINCENZINI, el 23 de marzo de 1993, inscrita en el Registro Mercantil el 
26 de abril del mismo año, nuevamente aumentó su capital y reformó su Estatuto. Por 
escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 
PIERO AYCART VINCENZINI, el 22 de noviembre del 2000, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 26 de abril del 2002, se realizó la Conversión del Capital 
social de sucres a dólares. Por escritura pública otorgada el 7 de octubre del 2003, ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 9 de sq)tiembre del 2004, se Prorrogó 
el Plazo de Duración y se Reformó el Estatuto. Por escritura pública otorgada ante e 



Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, el 
17 de diciembre del 2004, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Duran el 
í i de febrero del 2005 y en el Registro Mercantil del Ctmtón Guayaquil, la Compañía 
Cambió su Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Thtxén y Reformó su 
Estatuto. 

En mi calidad de Presidente de la Junta, le comunico su elección, sugiriéndole que 
inscriba el presente nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro de la 
Propiedad de Cantón Duran, quien tiene a cargo los libros del Registro Mercantil. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ing. Ind. JOSÉ LAÍNEZ TORRES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: 
En esta misma fecha, acepto el cargo de VICEPRESIDENTE de la Compañía 
FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C, LTDA. FADELMA 
C. LTDA., que se me ha conferido ; Nacionalidad: ecuatoriana ; Dirección: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Uibani2acíón San Isidro Manzana A Vill a 19. Samborondón. 

by Alfaro-Durán. 24 de octubre del 2013. 

MICHE L ROGE % KRUMHOL Z COUEGNAS 
C.|CJB9a346357-8 

.NOTA: _ 

LAANOTACI ::•zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r^^ERTORtO 
NO S IGN} r ;u , v ¡; . :,CRIPCION 



gistro de la Propiedad y Mercanti l del Cantón Dura 

Ciudadela Abel Gílb«rt Bloque C3l y C3Z zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Número de Repertorio: 2014 554 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El .  REGISTRADOR D E l A PROPIEDAD Y  MERCANTIL DE L CANTÓN DüRÁN, 
c e r t i f i c a qu e e n e s t a f e c h a s e inscribió{eron )  e l ( l o a ) 
s i g u i e n t e ( s )  a c t o ( 9 ) : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 . - Co n f e c h a Un o d e Agost o d e l  Do a 
Mi l  Ca to rc e qued a i n s c r i t o e l  IK»JBRAMIENT O D E VICEPRESIDENTE 
de l a compañí a FÁBRIC A D E ELABORADOS D E MADERA C .  LTDA . 
FADELMA C  LTDA .  a  f a v o r  d e KRUlgOT£g._jCOyB0NA a - taC l 
p o r  e l  p l a z o d e CINC O AÑOS,  en ,.-er3r 'Segi3tr o MERCANTILzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <Xf K.o^a.s 
640 1 a  641 2 co n e i  númer o d é inscripció n 32¿ /  ELjJ<EGíIS7RADO R 

DE L A PROPIEDAD Y  MERCANTILN3SL CANTÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DURÁN/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ffiGOTItM XttffUPIKyiEQIUlYllEIlCl^ 
OCLCAffTÓN DURAN (Q 



N U M E R O R U C : 

R A Z Ó N S O C I A L : 

N O M B R E C O M E R C I A L : 

C L A S E C O N T R I B U Y E N T E : 

C A L I F I C A C I Ó N A R T E S A N A L : 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0990140391001 

FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTOA-

FADELMA 

OTROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SIN 

O B L I G A D O L L E V A R C O N T A B I L I D A D : 

N Ú M E R O : 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÚN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

31/10/1981 

FEC. INICIO ACTtVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÚH: 

FEC. REINKIO ACTIVIDADES: 

08/11/1973 

28/10/2011 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE LAMINAS, PIEZAS Y PARTES EN MADERA DE BALSA 

Provincia; GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Numera: SOLAR 100 EdKldor FADELMA Carrafsra: DURAN-TAMBO Kilómetro-9 5 
Referencia ubicadon: AUN KILOMETRO DE LA GASOLINERA PETROCOMERCI AL Telefono Trabajo. 043705530 Apartado Postal; 09-01-3845 Email: 
imoraies@flexokí)re.com Telefono Trabajo: 043705531 Telefono Trabajo: 043705532 Telefono Trabajo: 098901733 

SN 

' ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
• DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
' IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORiZADOS 

« DE ESTABLECIMIEMT05 REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 
1 

\A 8\S 

ABIERTOS 

CERRADOS 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015D00100793 FECHA: 4 de febrero de 2015 12:31zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Pag. 1 de 2 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

N Ú M E R O R U C : 

R A Z Ó N S O C I A L : 

0990140391001 

FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTDA. 

Í ÍEG19TRAD0S ^ ^ ^ • " -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
T 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 08/11/1973 
NOMBRE COMCRCIAL: FADELMA FEC. CIERRE: FEC. REMIGIO; 

ACTI\^DAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE LAMINAS, PIEZAS Y PARTES EN MADERA DE BALSA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia; ELOY ALFARO (DURAN) Numaro: SOLAR 100 Referencia' A UN KILOMETRO DE LA GASOLINERA 
PETROCOMERCIAL Edificio: FADELMA Carretero: DURAN - TAWBO Kilómetro; 9.5 Talefono Trabajo: 043705530 Apartado Postal: 09-01-3845 Email; 
lmorales@flexol(orB.com Telefono Trabajo: 043706531 Telefoiw Trabajo: 043705532 Telefono Tíabajo: 098901733 

SERVICIO DE RENTAS l^4TER^4AS CÓDIGO: RÍMRUC20150D0100793 FECHA: 4 de febrero de 2015 12:31 Pag. 2 de 2 
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NO lARtA TRIGÉSIMA üEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 



Factura: 001-002-000011076 20150901030002004 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20150901030002004 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

KRUMHOLZ DE MENEZES 
ANDRE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0911963734 

N0MBRES/RA2ÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 

A FAVOR DE ' 

:' [DOCUMENTO DE IDENTIDAD" No, IDENTIFICACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ 1 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: / / 

N° IDENTIFICACION DEL PETICIONARIO; 

NOTARiO(A) PIERO THOMASAVCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIWW DEL CANTdlsi GUAYAQUIL 



Se otorgó ante mí. Doctor PIERO THOMAS AYCART VINO 

CARRASCO, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, en 

de ello confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

« FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA, FADELMA 

C. LTDA. QUE OTORGA E L SEÑOR MICHEL ROGER 

KRUMHOLZ COUEGNAS A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES, NATHALIE KRUMHOLZ 

DE MENEZES Y E L SEÑOR ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, 

la misma que sello, fimrio y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.-

G^gí Asco 



TRAMITE NUMERO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 105 

'5133060EMWCVJRT* 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. R A Z O N DE I N S C R I P C I O N DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 84 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07 /2015 

NUMzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA! " i i O D r INSCRIPCIGV 2 

REGISnU): LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

MATÜRAieZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESION DE PARTiCIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILÍDAD LIMITADA 

• DATOS, OTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /GUAYAQUIL /17/G5/201S 

N O M B ñ tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ot l A C O M P A R A : 
FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA 

C. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: DURAN 

3. DATOS ADICIONALES: 

LA SEÑORA NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES COMPARECE CON CAPITULACiONES 

MATRIMONIALES CON SU CÓNYUGE SEÑOR TEOFILO EDUARDO FUENTES KAYSER, SEGÚr^! CONST^^ 

DE LA ESCRITURA OTORGADA EL 29 DE ABRIL DEL 2011 , ANTE ELAB. PEDRO ENRÍQUEZ LEÓN, 

NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE.EMÍSJÓN:  DURÁN, A 17 DÍA(S) DEL MES DEiULlO DE 2015 

¡RECCiON DELREGISTR 

Í T O E I Í H I 4 0 E C H E V E R R I A G O N Z A L Í 

R E G I S T R A D O R M E R C A N T I L D E L O S C A W Ó N E S D E S A M B O R O N D O N Y D U R Á N 

VIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 ce 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R E P U B L I C A D E L E C U A D O R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARI A TRIGESIM A 
DEL CANTON GUAYAQUI L 

TESTIMONI O 
DE LA ESCRITURA 

, AYCART 

CARRASCO 

I DEL NOTARI O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

) 
Dr. P l e n o T H o m a s A v c a R T Y i n c e n z m i C a R R a s c o 

C O P I A G U A Y A Q U I L , D E D E L 20 



. ' N CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

'•^ SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

LIMITADA " FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. 

LTDA. FADELMA C. LTDA. QUE 

OTORGA E L SEÑOR MICHEL 

ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS 

A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

STEPHANIE KRUMHOLZ DE 

MENEZES, NATHALIE KRUMHOLZ 

DE MENEZES Y EL SEÑOR ANDRÉ 

KRUMHOLZ DE MENEZES.-.-.-.-,-.-.-

CUANTÍA: US $ 4,800.00.-.-.-.-,-.-.-,-. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy DIECISIETE DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí Doctor Piero Thomas Aycart 

Vincenzini Carrasco, Notario Titular TRIGÉSIMO de este 

cantón, comparecen , por una parte, los cónyuges Señor MICHEL 

ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS y señora SONIA MARÍA 

MENEZES TOALDO de KRUMHOLZ, casados, ejecutivo y 

quehaceres del hogar, respectivamente, por sus propios y 

por los que representan de la Sociedad Conyugal que 

tienen formada ; y, por otra , por sus propios derechos, las 

señoras STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES, ejeoyüvart: 

casada. NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES, ejecutiva, ca^ad^ít;:; 

con Capitulaciones Matrimoniales con su cónyuge señor TE^RJ^^v i , 

EDUARDO FUENTES KAYSER. según consta de ta escritffe^:;: 

/otorgada el veintinueve de abril del dos mil once, ante el Apügj^dq,', 



Pedro Enriquez León, Notario Suplente Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, subinscríta en el Registro Civil del Cantón 

Salinas, en la Inscripción de Matrimonio respectiva el siete de julio 

del dos mil once, y el señor ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ejecutivo, soltero. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Samborondón, pero de 

tránsito por esta Cabecera Cantonal y hábiles en consecuencia para 

obligarse y contratar a quienes de conocerios doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA " FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTDA.», a la 

que proceden como queda indicado y con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta y documentos de 

identificación personal, del tenor siguiente: "zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una 

en la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA " FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. 

LTDA. FADELMA C. LTDA.",- CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte los cónyuges Señor MICHEL ROGER 

KRUMHOLZ COUEGNAS y señora SONIA MARÍA MENEZES 

TOALDO de KRUMHOLZ, a quienes para efecto de presente 

instrumento se los podrá denominar como " LOS CEDENTES " ; y, 

por otra, las señoras STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ejecutiva, casada, NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ejecutiva, casada, con Capitulaciones Matrimoniales con su 



^eófjyiSgezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IWÍFU^ EDUARDO FUENTES KAYSER, según 

cohs^('^{Íá otorgada el veintinueve de abril del dos mil 

once, anife^w Abogado Pedro Enriquez León, Notario Suplente 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, subinscrita en el Registro 

Civil del Cantón Salinas, en la Inscripción de Matrimonio respectiva 

el siete de julio del dos mil once, copia de dicha escritura que 

adjunta a la presente como documento habilitante para los fines de 

Ley, y el señor ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, a quienes se 

los podrá denominar como " LOS CESIONARIOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES,- A).- Los cónyuges Señor MICHEL 

ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS y señora SONIA MARÍA 

MENEZES TOALDO de KRUMHOLZ, son propietarios de 

quince mil cuatrocientas noventa y nueve (15.499) Participaciones 

Sociales de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 0.40) cada una, que poseen dentro del Capital Social 

de la compañía FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA O 

LTDA. FADELMA C. LTDA., que dan un total de SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE DÓLARES 60/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 6,199.60). Dichas 

participaciones las adquirieron tanto por la aportación que realizaron 

en el acto constitutivo de la sociedad, así como por los diversos 

aumentos de capitales que en diferentes fechas se realizaron y 

también por cesión de participaciones sociales,- B)-- Por Escátura 

Pública celebrada ante el Notario Octavo de Guayaquil, el dieciséis 

de octubre de mil novecientos setenta y tres, se constiti^g^a 

Compañía de Responsabilidad Limitada "FABRICA* TíE. 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. L/TtOiM '-^ 
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habiéndose inscrito la Escritura Pública pertinente, en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el ocho de noviembre del mismo año; con 

un-Capital Social de DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

veinte participaciones sociales de DIEZ MIL SUCRES cada una.-

0) . - Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo 

del Cantón Milagro Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, el 

veintitrés de julio de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiuno de agosto del 

mismo año, la Compañía aumento su Capital Social en la cantidad 

de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual su Capital 

Social quedó elevado a la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

MIL SUCRES, y reformó su Estatuto Social.- D).- Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, el tres de 

febrero de mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en el registro 

Mercantil el veintinueve de mayo del mismo año, la Compañía 

aumentó ei Capital Social en la cantidad de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual su Capital Social quedó 

elevado a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES y refomrió su 

Estatuto Social.- E).- Por Escritura Pública otorgada por el Notario 

Vigésimo del Cantón de Guayaquil, el cuatro de julio de mil 

novecientos noventa y uno, que así mismo se inscribió en el 

Registro Mercantil el doce de agosto del mismo año, la Compañía 

aumento se Capital Social en la cantidad de VEINTISIETE 

MILLONES DE SUCRES, con lo cual su Capital Social quedó 

elevado a la suma de TREINTA Y DOS MILLONES DE SUCRES y 

refonno su Estatuto en Consecuencia.- F)-- Por Escritura Pública zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- 4 -
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que autdtí^''¿^l:^híoí¿rf^ del Cantón Guayaquil Abogado 

FlEF^O; . Í C ( ^ ^ el veintitrés de marzo de mil 

noveciento¿<^í^rtá y tres, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil ei veintiséis de abril del mismo año, fa Compañía aumento 

su Capital Social en la cantidad de CIENTO VEINTITRÉS 

MILLONES DE SUCRES, con lo que el nuevo Capital Social quedó 

fijado en la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

DE SUCRES.- G).- Por Escritura Pública que se otorgó por el 

Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor PIERO AYCART 

VINCENZINI el veintidós de noviembre del dos mil, y cuya 

inscripción en el Registro Mercantil, se realizo en veintiséis de abril 

del dos mil dos, se aprobó la conversión del valor de las 

participaciones sociales de sucres a dólares, en cumplimiento de la 

Resolución número cero cero - Q - I - J - cero cero ocho dictada 

por el Superintendente de Compañías del Ecuador, el veinticuatro 

de abril del dos mil, publicada en el Registro Oficial número sesenta 

y nueve del tres de mayo del mismo año, estableciéndose el nuevo 

monto del Capital Social de la Compañía, esto es dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEIS MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en quince mil quinientas participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de CUARENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR cada una.- H)-- Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Djpctor 

Piero Aycart Vincenzini, el siete de octubre del dos mil tĵ es, ^^^-v 

inscrita en el Registro de Mercantil el nueve de septiembre del 

mil cuatro, se prorrogó el plazo de duración de la C o m p a f ^ ^ ; 

refonnó su estatuto.- I)-- Según escritura pública otorgadasV§i 
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diecisiete de diciembre del dos mil cuatro , ante el Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro Mercantil, Libro de Industriales que lleva a su 

cargo el Registrador de la Propiedad del Cantón Eloy Alfaro-Durán , 

el once de febrero del dos mil cinco,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (fecha esta que se 

reinscribieron todas las escrituras de la vida jurídica de la 

Compañía), y en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

veintiuno de Febrero del dos mil cinco , la compañía FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA FADELMA C. LTDA. , 

cambió de domicilio del Cantón Guayaquil al Cantón de Duran y 

consecuentemente reformó su estatuto.- J)- - Por Escritura Pública 

otorgada el veintitrés de julio del dos mil siete, ante la Abogada 

Wendy María Vera Ríos, Suplente del Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Eloy Alfaro, Duran 

ei diecinueve de septiembre del dos mil siete, las señoras TAÑIA 

CECILIA PONS VALENZUELA y STEPHANIE KRUMHOLZ DE 

MENEZES cedieron a favor del señor MICHEL KRUMHOLZ 

COUEGNAS participaciones sociales que poseían dentro del capital 

social de la Compañía FADELMA C. LTDA.- K)-- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de "FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTDA.", 

reunida en la ciudad de Duran el dos de junio del dos mil quince, 

aprobó por unanimidad la cesión y transferencia de: cuatro mil 

(4.000) participaciones sociales de cuarenta centavos de dólar 

(US $ 0.40) cada una a favor de la señora STEPHANIE 

KRUMHOLZ DE MENEZES ; cuatro mil (4.000) participaciones 



social^Stgv,!¿éáret^^ de dólar (US $ 0.40) cada una a 

favor d e ^ i ^ ^ D ^ i ^ NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES ; y, 

cuatro mil (4.000) participaciones sociales de cuarenta centavos de 

dólar (US $ 0.40) cada una a favor del señor ANDRÉ KRUMHOLZ 

DE MENEZES, para lo cual previamente han pactado el precio 

habiéndoles entregado las señoras STEPHANIE KRUMHOLZ DE 

MENEZES, NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES y el señor 

ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, al "CEDENTE" señor 

MICHEL KRUMHOLZ el valor convenido por las participaciones 

sociales cedidas a su favor , quedando " LAS CESIONARIAS " y 

"EL CESIONARIO", como únicos socios de la compañía , de 

acuerdo al siguiente cuadro explicativo : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIO 
DE 

PARTiaP ACIONES 
SOCIALES 

VALOR DE 
C / PARTICIPACIÓN 

TOTAL 

MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 3.499 US $ 0.40 U S $ 1,399.60 
STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 4.001 US $ 0.40 U S S 1,600.40 
NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES 4.000 US $ 0.40 U S $ 1,600.00 
ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES 4.000 US $ 0.40 U S $ 1,600.00 
TOTALES 15.500 US $ 0.40 US $ 6,200.00 

El certificado del representante legal que acredita el cumplimiento 

del requisito mencionado en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, esto es, el consentimiento unánime del capital social 

para la cesión de las participaciones sociales, se agrega a este 

Instrumento para los fines de Ley.- Anteponga y agregue usted 

Señor Notario, las demás formalidades de estilo para la pérfeclCT' 

validez del presente instrumento público. (Fimnado) Abogado JOSfc/ 

LAÍNEZ TORRES. Registro Número 09-1993-109zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fér&Ró¿¡^; 

Abogados de Guayas".- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es cqpia^^^^ \ 

otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del 
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instrumento, dejándolo elevado a Escritura Pública para que surta 

sus efectos legales.- Quedan agregados a la presente escritura en 

calidad de documentos habilitantes el certificado del representante 

legal que acredita el cumplimiento del requisito mencionado en la 

Ley de Compañías, esto es el consentimiento unánime del capital 

social para la cesión de las participaciones sociales.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MICHÉL ROGER ¥ RUMHOLZ COUEGNAS 
c e . # 090346357- ( 

v 

Sra. SONIA MARÍA M E N E Z E S T O A L D O ¿le KRUMHOLZ 
C l.# 090510164-8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f) 

f) 

Sra. STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
C . C # 090891770-1 

Sra. NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
c e . # 090891764^ 

>r. ANDRE Sr. ANDRE KRUMHO 
C. C .# 091196373-4 

MENEZES 

Dr. PIERO T iOMAS 
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Ño. OH/2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cAPmju^iomszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mai 

mT&MM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA KRUBflH£^2 DE 

Or.HlHBEim»OYAFlORES 

N O T A R I O 

CCJARn^ INDIirifSKMIKADA.-

ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

uayas. República. del Ecuadtír, el día 

veintíliueve de Abril del año dos mil once, ante mí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Abogako PEDRO ENRIQUES^  LEON , /Notar io 

Suplente Trigésimo Octavo de este/ Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente 

escri tura por u na parte, el señor TEOFIL O 

EDUARDO FUENTES KAYSER , qmen declara ser 

soltero, niayor de edad, ecuator iano/ejecut ivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, por 

otra 'parte la señorita RATHALI E K R U l ^  DE 

MENE2ES, quien declara ser soltera, mayor de 

edad, ecuatoriana, rcjecutiva y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquiij capaces para contratar a 

quienes conozco de lo que doy fe; en virtud de 

haberme exiiibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultado de esta Escri tura 

Pública de Capitulaciones Matrimoniales, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA : SEÑOR NOTARIO : En 
• 3 



CAPITULACIONE S MATJEUMONIALE SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA que se 

contienen en las declaraciones y estipulaciones 

^siguientes: 'CLAUSUL A PRIMEXUV : 

Tp RGANTES. - Otorgan l a presente escr i tura y,̂  

r consiguiente, est ipulan las Capitulaciones 

atr imoniales en ella contenidas, por u na parte, la 

eñori ta NATHALI E : KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ecuator iana, mayor; dé edad, ejecutiva, de estado 

civi l soltera, d o m i c i l i a da en la ciudad de 

Guayaquil, quien comparece por s us propios 

derechos; y¿ por otra parte, el señor TEOFILO 

; EDUARDO FUENTES KAYSER, ecuatoriano, 

mayor de edad, ejecutivo, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, quien 

comparece por sus propios derechos. Para hacer 

referencia de manera conjunta a los otorgantes, 

niás adelante también podrá denominárselos 

indist intamente como ^'los futuros contrayentes" o 

como .' los cónyuges", según corresponda. 

CLAUSUL A SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los 

.futuros contrayenteŝ libre y voluntariamente han 

decidido contraer matrimonio civil en loS próximos 

días; b)  . Es deseo y voluntad de los futuros 

-^contrayentes, como asi expresamente lo declaran, 

: contraerzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA eh matrimonio proyectado bajo el régimen 

patrimonial descrito en este instrumento y, 



Dr.WlfSEIlTOUOY^FUMtES 
N O T A R I O 

consecuentemente/ convenir un régimen 

de bienes, bajo normas que estable 

variantes en lo que respecta a la, s 

conyugal; todo ello de conformidad con lo previ 

en los artículos ciento cuarenta y nueve (14 

ciento c incuenta (150), ciento c incuenta y 

(151), ciento c incuenta y dos (152) Y c; ^ 

cincuenta y tres (153) del Código Civil ; y 

Finalmente, para el propósito mencionado en 

acápites anteriores, los futuros contrayentes 

otorgan las Capitulaciones Matria^abniales 

contenidas en las estipulaciones y declaraciones 

que se expresan a continuación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C L A U S U L A 

T E R C E R A : C A P I T U L A C I O N E S M A T R I M O N I A L E S 

Y R E G I M E N ESPECLAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALL DÉ B I E N E S . - Con los 

antecedentes expuestos, el señor TEOFILO 

EDUARDO FUENTES KAYSER, por sus propios 

derechos, y la señora NATHALI E KRUMHOLZ DE 

MJENEZES por sus propios derechos, 

voluntariamente y con ocasión del matrimonio 

civil que próximamente contraerán, estipulan las 

siguientes capitulaciones matrimoniales, las 

mismas que surtirán efecto a partir de la fecha en 

que ambos contraigan matrimonio civil ; y, al 

efecto, formulan las declaraciones que constan a 

continuación: U N O) Que cada uno de ellos, 

mantendrá la propiedad individual y la 

administración exclusiva de los respectivos bíê ies zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lEIÍO 



decir üe toaos ioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA di cÜc»^ mucuAc» u xxiW^x^Ux^o, 

corporales o incorporales, que cada uno de ellos 

ha3ra adquir ido, sea á título oneroso o a título 

l;ratuito antes del matrimonio, incluyendo sus 

jéditos, ganancias, intereses; en definitiva todos 

s frutos natura les o civiles así como los bienes de 

alquier naturaleza. De igual forma, los frutos 

civiles y natura les que cada cónyuge produzca o 

dquiera durante el matrimonio y que sean 

producidos portales bienes, serán de propiedad 

individual y respectiva dfe cada cónyuge dueño del 

respectivo activo que los produzca o genere. Los 

futuros contrayentes igualmente estipulen̂ que 

todas las obligaciones de dinero o deudas que 

tuviere cada uno de eUos a la , fecha de de 

contraer matrimonio, subsistirán comprometiendo 

exclusivamente el patrimonio individual del 

correspondiente cónjnige-deudor y por lo tanto no 

quedando comprometido . n i directa o 

indirectamente, tampoco subsidiar iamente, el 

patrimonio del otro cónyuge ni el de la.sociedad 

"conyugal. Así mismo cada cónyuge, de, contraer 

obligaciones o deudas durante el matr imonio, 

comí)rometerá única y exclusivamente su 

patrimonio individual, salvo cuando contraigan 

pasivos conjuntamente como codeudores solidarios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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DrzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.KUMBEItmilOaRjOftEB 
N O T A R I O . 

de forma expresa.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DOS)  Sin perjuicio 

anter iormente indicado, los futuros contraye 

declaran que podrán compartir el uso y goce délos 

bienes de su propiedad individual y contribuir 

cada uno en cubrir gastos que genere l a yid|iL 

conyuged. TRI&S ) Los futuros cónyuges podr 

durante el matrimonio, hacerse donaciones del 

a favor del otro, de conforniidad con 

ley. CUATRO)  Cada uno de los cónyuges tendrá 

administración individual de sus bienes. 

QUINTO )  Forman parte del haber de la .sociedad 

conyugal, exclusivamente aquellos- bienes 

adquir idos conjuntamente por ambos cónyuges a 

titulo oneroso dizrante el matrimonio, cuando para 

tal adquisición ambos hubieran conjparecido 

expresamente al otorgar el contrato de 

compraventa respectivo, determinando así un 

efecto ^xpreso de comimidad. Los réditos que 

produzcan esos bienes adquiridos por ambos a 

titulo oneroso durante el matrimonio, pertenecerán 

así mismo, a ambos. SEXTA) Por las convenciones 

anteriores, en el caso que uno de los cónyuges 

requiera durante el ma,trimonio ceder acciones o 

part icipaciones sociales o enajenar' bienes, 

vehículos o inmuebles de su exclusiva propiedad 

individual, es decir aquellos bienes que no hayan 

sido adquir idos a titulo oneroso por ambo 

cónjoiges durante el matrimonio, no requeipra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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acto por parte del cónyuge propietario del bien que 

se ceda o enajene a cualquier título. La zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y . enajenación incluye lá constitución de cauciones, 

^J^^^^de icomisos, prendas e hipotecas de cualquier zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J^^W^^* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLAÜSIIL A CUARTA : ACEPTACIÓN, - Los 
Jcdtnparecientes y futuros contrayentes declaran zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mil 

^ u e ^aceptan y ratifican en todas sus par tes el 

contenido de las cláusulas que anteceden. 

CLAUSUL A QUINTA : AUTORIZACIÓN. - Los 

futuros contrayentes ejiapresamente autor izan al 

señor abogado Héctor Yépez Martínez para que 

lleve a cabo los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de esta escr i tu ra' y, 

especialmente, para gestionar su inscripción e 

incorporación al Acta de la que conste el 

Ma,trimonio Civil de los contrayentes. Anteponga y 

agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta Escr i tura Pública. 

Abogado Héctor Yépez Martínez.- Matrícula cero 

nueve-dos mil nueve-tresciéntos treinta y siete 

Foro de, Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia,- l a misma que se eleva a 

--Escritura pública, se agregan documentos de Ley.-

, Leída esta Escr i tura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la 
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DtHUISQtTDHOañJORES . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
« o TzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A, íl 1 O 

aprueban en todas sus partes, se afirm 

ratifican y firman en unidad de actos, conmigo 

Notario. Doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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FADELMA  C. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FABRIC A DK ELABORADO S DE MADER A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DURAN-ECUADOR ASERRADEROY OFICIN A 
KM . 9zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Vi Vía Duran - Tambo 
RUC. 0990140391001 

TEL. : 0995468949 
E-mail;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mkrnmhobtSjfleiokore.com 

P.O.BOX: 09-01-3845 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E R T I F I C A D O 

Dando cumplimiento a lo que establece el Artículo 113 de la Ley de 
Compañías, CERTIFICO que : con el consentimiento unánime del capital 
social de mi representada FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA 
C. LTDA. FADELMA C. LTDA. y en Sesión de Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios celebrada en la ciudad de Eloy Alfaro-
Durán el 2 de junio del 2015 , a las lOhOO, SE APROBÓ LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA A FAVOR DE LAS SEÑORAS STEPHANIE 
KRUMHOLZ DE MENEZES, CUATRO MIL (4.000) Participaciones 
Sociales ; NATHALI E KRUMHOLZ DE MENEZES, CUATRO MIL 
(4.000) Participaciones Sociales ; y, ANDRÉ KRUMHOLZ DE 
MENEZES, CUATRO MIL (4.000) Participaciones Sociales de 
CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ( US $ 0.40 ) CADA UNA, perteneciente al Socio señor 
MICHEL ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, estando dispuesto a 
remitirme al Acta mencionada cuando el caso lo amerite.- Eloy Alfaro-
Durán, 2 de junio del 2015.-

Atentamente, 

MICHEL ROGER E RUMHOLZ COUEGNAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Vicepresidente-Representante Legal de 
Fábrica de Elaborados de Madera C LTDA, 

FADELMA a LTDA, 



FADELMA  C. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FABRIC A DE ELABORADO S DE MADER A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DURAN-ECUADOR 

ASERRADEROY OFICIN A 
KM . 9 Vi Vfa Duri n - Tambo 
RUC. 099014039IOOI 

TEL. : 3000945 
FAX,: 593-
E-raail : fadi 
P.O.BOX: 09 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA "FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. 
FADELMA C. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Eloy Alfaro-Durán, a los dos días del mes de junio del 
año dos mil quince, a las diez horas, en el local social de la Compañía 
"FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. 
LTDA.", ubicado en el kilómetro 9.5 de la Vía Durán-Tambo, se 
reunieron las siguientes personas: UNO).- Señor MICHEL 
KRUMH0L2 COUEONAS, propietario de quince mil cuatrocientas 
noventa y nueve participaciones sociales; y, DOS).- Señora 
STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES de MEDINA, propietaria de 
una participación social. Todas las participaciones sociales son 
iguales, acumulativas e Indivisibles de cuarenta centavos de dólar 
cada una. Se encuentran también presentes la señora NATHALIE 
KRUMHOLZ DE MENEZES, en su calidad de Gerente de la Compañía 
y el señor ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES. para los efectos que 
se mencionaran más adelante. Preside la Junta el Señor Ingeniero 
JOSÉ LAÍNEZ TORRES, en su calidad de Presidente de la Compañía 
y actúa como Secretaría la Gerente Ingeniera NATHALIE 
KRUMHOLZ DE MENEZES, quien a petición del Presidente constata 
el quorum y forma la lista de asistentes constatando que se encuentra 
presente la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado de SEIS MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DOLARES, que corresponden a la cantidad de 
quince mil quinientas Participaciones Sociales del valor ya 
mencionado. Acto seguido y en vista de que los socios se pronuncian 
en forma unánime, en el sentido de instalarse en Junta sin que medie 
el requisito de convocatoria previa, en razón de haberse aprobado 
previamente el Orden del Día. con lo que se cumple lo dispuesto en el 
Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, se instala a 
la Sesión por mandato de ta Presidencia y se dispone que se dé 
lectura al Orden del Día previamente aprobado, el mismo que es del 
tenor siguiente: " ORDEN DEL DÍA: PUNTO UNICO-- CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DOCE MIL 
(12.000) PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS 
E INDIVISIBLES DE CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS t)E AMÉRICA (US $ 0.40) CADA UNA, DE 
PROPIEDAD DEL SOCIO MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS"--
contínuación solícita la palabra el socio MICHEL KRUM 
COUEGNAS y menciona a la sala que ya no es de s 
mantener en propiedad doce mil (12.000) participación^ soci 
iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta centavo?:^de Polar de 

1 



. tos Estados Unidc^ de América (US $ 0.40) cada una, que posee 
dentro del Capital Social de la Compañía Fai3ríca de Elaborados de 
Madera C. LTDA. FADELMA C. LTDA., y tas pone a disposición de su 
socia la SKJquistcíón de las mismas. A contímiación solicita la palabra * 
la socia STEPH/M^IE KRUMHOLZ DE MENEZES dé MEDINA y 
menciona que es de su interés adquirir únicamente cuatro mil (4.0(K)) 
Particípadones Sociales de cuarenta centavos de Dólar cada una, al 
valor nominal y moclona a la Sala que las otras ocho mil (8.000) 
Participadones Sedales, sí existe el coronamiento unánime del 
Capital Social de la Compañía, podrían ser cedidas a la actual 
Gerente señora NATOALIE mUMHOLZ DE MENEZES y al señor 
ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES quien^ se encuentran p r ^ n t e s 
en esta reunión, y admitirloszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA xsorao nuevos Socios de la Compañía. 
Apoya ta modón ^ Sodo MICHEL mUlAHOlZ COUEGNAS y 
sometida a votadón es aprobada por unanimidad del Capital Sodal, 
resolviendo la Junta a d m ^ < ^ o nuevos Sodos de la Compañía 
Fabrica de Elaborados de Madera C. LTDA. FADELMA C. LTDA., a la 
señora NATTIALIE KRUMHOLZ DE MENEZES y al señor ANDRÉ 
KRUMHOLZ DE MENEZES, por lo que el Sodo MICHEL KRUMHOLZ 
COUEGNAS, cede y transfiere a fóvor de cada uno de ellos cuatro mil 
(4.(KK}) Partidpacíones Sociales, iguales, acumulativas e Indivisibles 
de cuarenta centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US 
$ 0.40) cada una; de la misma manera con el consentimiento unánime 
del Capitel Social el Sodo MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS cede y 
transfíere a fóvor de la Soda STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
de MEDINA cuatro mil (4.000) Partícipadones Sociales, Iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuarenta centavos de Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $ 0.40) cada una, reservándose el 
Socio MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS tres mil cuatrodentas 
noventa y nueve (3.499) Participaciones Sedales de cuarenta 
centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0.40) cada 
una. Seguidamente, ta Presidencia dispone que se elabore un cuadro 
explicado en el que deberán constar el nombre de los Sodos. el 
número de Partídpaciones Sociales que tiene cada uno de ellos, el 
valor de cada Participación Social y el valor en numerario que éstas 
representan dentro del capital sodal: 

socio 
N*DE 

PARnCIPACKWES 
SOCIALES 

VALOR DE 
C/PARTICIPAGIÓN 

TOTAL 

MtCHB. KRUMHOLZ COUEGNPS 3.489 US$0.40 US$ 1.399.60 
STEPHANIE KRUMHOlZ DÉ liJ^NEZES 4.001 US $ 0.40 US$ 1,600.40 

NATHALÍE KRUMHOlZ m U0mmS 
4.000 

m$D.io 
US$ 1.600.00 

AÑORÉ KRUMHOU DE H ^ E Z E S 4.000 US$0.40 US$ 1.600.00 

TOTALES US$ 6̂ 00.00 

Con ei cuadro elaborado, queda explicado la transferencia de 
Partidpadones Sedales aprobadas por unanimidad por la Junta 



ASERRADEROY OFICIN A 
KM . 9 Vfa DHrAD - Tambo 
RUC 0990140991001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FADELMA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C. LTDA. 
FABRIC A DE ELABORADO S DE MADER A 

DURAN-ECUADOR TEL. : 
FAX-: 5»3-
E-iiiall:||¿£!iB & 
P.O.BOX:09^1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

General Universal de Sodos,- Conocido, r^uelto y aprobado el Único 
Punto del Orden del Día, y por no haber más que tratar, la presidenda 
concede un receso para la redacción y elaboración de ta presente 
Acta, hecho lo cual, se reinstala ta Junta, por lo que se dispuso su 
lectira por la Secretaría; leída, se la aprobó por unanimidad el Acta, 
sin modificación alguna, por lo que siendo tas once horas dieciocho 
minutos se levantó la sesión, y en señal de conformidad con lo 
acordado, y en cumplimiento a to dispuesto en el Artículo 113 de la 
Ley de Compañías, firman para constancia de lo conoddo, resuelto y 
aprobado en ^ t a Junta, los Socios, tanto los anteriores como los 
admití€b>sr«hRfesidenjfe y la Gerente-Secretaria que certrfica.-

Sr. MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 
Socio 

f) Sra. STEPHANIE KRUMHOlZ DE MENEZES de MEDINA 
Socia 

f) Sr. ANDRÉ KRUMHOlZ DE MENEZES 
Socio 

Sra. NATHAUE KRUMHOLZ DE MENEZES 
Socia-Gerento-Secretwia. 

In9.l 
Presidente LAINEZ TORRES 

CERTIF ICO : Que la presente es fiel copia de su original, que 
reposa en el Libr o de Actas de la Compañía, al cual me remito 
en caso necesario.- Eloy Aifaro-Etoán, 2 de junio del 2015.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S H L NATHAU E KRUMHOl Z DE MKNEZ£ S 
Gereate-Secrefaria de la Junta 

OR^PIfilí O 

AYCAR T 
VINCENZIN I 
CARRASCO 

1 



FADELMA  C, LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FABRIC A PE ELABORADO S DE MADER A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DURAN ^ECUADOR ASERRADERO Y OFiaNA 
KM . 9 M Vte Duntn - Tunbo 
RUC.099(n4039m 

Guayaquil̂  24 de octubre del 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TELF.:  SOOom^mí 
FAX.: 593zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^4-
E-nlail : 
P.030X: 

SEÑOR 
MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 
CIUDAD.-

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CompMz **FABjRICA DE £LABOItAIK) S DE MADERA C. 
LTDA. FADELMA C. LTDA." , en su sesión de) día de hoy, se resolvió elegirlo en el 
cargo de: 

VICEPRESIDENTE 

De la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS^̂  ejerciendo la representación Legal, 
iudicial y Extrajudiciol de la Compañía, a sola firma 

La Compañía ''FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C LTDA. 
FADELMA C. LTDA.** , se constituyó mediante escntura pública autorizada por el 
Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor THELMO TORRES CRESPO, 
encargado de la Notaría Octava, por ausencia de la titular Abg. LEONOR GAMH 
PEÑA, el 16 de octubre de 1973, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de 
noviembre del mismo aAo. Por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del 
Cantón M i l ^ Abg. PIERO AYCART VINCENZINI, el 23 de junio de 1975, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de agosto de 1975, Aumentó su 
Capital y Reformó su Estatuto. Por escritura pública autorizada por el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abg, PIHUO AYCART VINCENZINI, eí 3 de febrero 
de 1989, inscrita en e! Registro Mercantü el 29 de mayo del mismo áfio, se Aumentó su 
Capital Social y se Reformaron sus estatutos, tanto en la cláusula que se refiere al 
capital social como a la que se reñere al Vicepresidentê Por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abg. JUAN ANTONIO HAZ 
QUEVEDO, el 4 de julio del 1991. inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 
de agosto del mismo año. Aumentó su Capital y Reformó su Estatuto. Por escritura 
pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado PIERO 
AYCART VINCENZINI, el 23 de marzo de 1993, inscrita en el Registro Mercantil el 
26 de abril del mismo año, nuevamente aumentó su capital y reformó su Estatuto. Por 
escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 
PIERO AYCART VINCENZINI, el 22 de noviembre del 2000, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 26 de abril del 2002, se realizó la Conversión del Capital 
social de sucres a dólares. Por escritura pública otorgada el 7 de octubre del 2003, ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 9 de sq)tiembre del 2004, se Prorrogó 
el Plazo de Duración y se Reformó el Estatuto. Por escritura pública otorgada ante e 



Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, el 
17 de diciembre del 2004, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Duran el 
í i de febrero del 2005 y en el Registro Mercantil del Ctmtón Guayaquil, la Compañía 
Cambió su Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Thtxén y Reformó su 
Estatuto. 

En mi calidad de Presidente de la Junta, le comunico su elección, sugiriéndole que 
inscriba el presente nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro de la 
Propiedad de Cantón Duran, quien tiene a cargo los libros del Registro Mercantil. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ing. Ind. JOSÉ LAÍNEZ TORRES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: 
En esta misma fecha, acepto el cargo de VICEPRESIDENTE de la Compañía 
FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C, LTDA. FADELMA 
C. LTDA., que se me ha conferido ; Nacionalidad: ecuatoriana ; Dirección: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Uibani2acíón San Isidro Manzana A Vill a 19. Samborondón. 

by Alfaro-Durán. 24 de octubre del 2013. 

MICHE L ROGE % KRUMHOL Z COUEGNAS 
C.|CJB9a346357-8 

.NOTA: _ 

LAANOTACI ::•zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r^^ERTORtO 
NO S IGN} r ;u , v ¡; . :,CRIPCION 



gistro de la Propiedad y Mercanti l del Cantón Dura 

Ciudadela Abel Gílb«rt Bloque C3l y C3Z zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Número de Repertorio: 2014 554 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El .  REGISTRADOR D E l A PROPIEDAD Y  MERCANTIL DE L CANTÓN DüRÁN, 
c e r t i f i c a qu e e n e s t a f e c h a s e inscribió{eron )  e l ( l o a ) 
s i g u i e n t e ( s )  a c t o ( 9 ) : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 . - Co n f e c h a Un o d e Agost o d e l  Do a 
Mi l  Ca to rc e qued a i n s c r i t o e l  IK»JBRAMIENT O D E VICEPRESIDENTE 
de l a compañí a FÁBRIC A D E ELABORADOS D E MADERA C .  LTDA . 
FADELMA C  LTDA .  a  f a v o r  d e KRUlgOT£g._jCOyB0NA a - taC l 
p o r  e l  p l a z o d e CINC O AÑOS,  en ,.-er3r 'Segi3tr o MERCANTILzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <Xf K.o^a.s 
640 1 a  641 2 co n e i  númer o d é inscripció n 32¿ /  ELjJ<EGíIS7RADO R 

DE L A PROPIEDAD Y  MERCANTILN3SL CANTÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DURÁN/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ffiGOTItM XttffUPIKyiEQIUlYllEIlCl^ 
OCLCAffTÓN DURAN (Q 



N U M E R O R U C : 

R A Z Ó N S O C I A L : 

N O M B R E C O M E R C I A L : 

C L A S E C O N T R I B U Y E N T E : 

C A L I F I C A C I Ó N A R T E S A N A L : 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0990140391001 

FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTOA-

FADELMA 

OTROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SIN 

O B L I G A D O L L E V A R C O N T A B I L I D A D : 

N Ú M E R O : 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÚN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

31/10/1981 

FEC. INICIO ACTtVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÚH: 

FEC. REINKIO ACTIVIDADES: 

08/11/1973 

28/10/2011 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE LAMINAS, PIEZAS Y PARTES EN MADERA DE BALSA 

Provincia; GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Numera: SOLAR 100 EdKldor FADELMA Carrafsra: DURAN-TAMBO Kilómetro-9 5 
Referencia ubicadon: AUN KILOMETRO DE LA GASOLINERA PETROCOMERCI AL Telefono Trabajo. 043705530 Apartado Postal; 09-01-3845 Email: 
imoraies@flexokí)re.com Telefono Trabajo: 043705531 Telefono Trabajo: 043705532 Telefono Trabajo: 098901733 

SN 

' ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
• DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
' IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORiZADOS 

« DE ESTABLECIMIEMT05 REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 
1 

\A 8\S 

ABIERTOS 

CERRADOS 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015D00100793 FECHA: 4 de febrero de 2015 12:31zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Pag. 1 de 2 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

N Ú M E R O R U C : 

R A Z Ó N S O C I A L : 

0990140391001 

FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTDA. 

Í ÍEG19TRAD0S ^ ^ ^ • " -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
T 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 08/11/1973 
NOMBRE COMCRCIAL: FADELMA FEC. CIERRE: FEC. REMIGIO; 

ACTI\^DAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE LAMINAS, PIEZAS Y PARTES EN MADERA DE BALSA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia; ELOY ALFARO (DURAN) Numaro: SOLAR 100 Referencia' A UN KILOMETRO DE LA GASOLINERA 
PETROCOMERCIAL Edificio: FADELMA Carretero: DURAN - TAWBO Kilómetro; 9.5 Talefono Trabajo: 043705530 Apartado Postal: 09-01-3845 Email; 
lmorales@flexol(orB.com Telefono Trabajo: 043706531 Telefoiw Trabajo: 043705532 Telefono Tíabajo: 098901733 

SERVICIO DE RENTAS l^4TER^4AS CÓDIGO: RÍMRUC20150D0100793 FECHA: 4 de febrero de 2015 12:31 Pag. 2 de 2 
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NO lARtA TRIGÉSIMA üEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 



Factura: 001-002-000011076 20150901030002004 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20150901030002004 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

KRUMHOLZ DE MENEZES 
ANDRE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0911963734 

N0MBRES/RA2ÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 

A FAVOR DE ' 

:' [DOCUMENTO DE IDENTIDAD" No, IDENTIFICACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ 1 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: / / 

N° IDENTIFICACION DEL PETICIONARIO; 

NOTARiO(A) PIERO THOMASAVCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIWW DEL CANTdlsi GUAYAQUIL 



Se otorgó ante mí. Doctor PIERO THOMAS AYCART VINO 

CARRASCO, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, en 

de ello confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

« FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA, FADELMA 

C. LTDA. QUE OTORGA E L SEÑOR MICHEL ROGER 

KRUMHOLZ COUEGNAS A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES, NATHALIE KRUMHOLZ 

DE MENEZES Y E L SEÑOR ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, 

la misma que sello, fimrio y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.-

G^gí Asco 



TRAMITE NUMERO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 105 

'5133060EMWCVJRT* 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. R A Z O N DE I N S C R I P C I O N DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 84 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07 /2015 

NUMzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA! " i i O D r INSCRIPCIGV 2 

REGISnU): LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

MATÜRAieZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESION DE PARTiCIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILÍDAD LIMITADA 

• DATOS, OTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /GUAYAQUIL /17/G5/201S 

N O M B ñ tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ot l A C O M P A R A : 
FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA 

C. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: DURAN 

3. DATOS ADICIONALES: 

LA SEÑORA NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES COMPARECE CON CAPITULACiONES 

MATRIMONIALES CON SU CÓNYUGE SEÑOR TEOFILO EDUARDO FUENTES KAYSER, SEGÚr^! CONST^^ 

DE LA ESCRITURA OTORGADA EL 29 DE ABRIL DEL 2011 , ANTE ELAB. PEDRO ENRÍQUEZ LEÓN, 

NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE.EMÍSJÓN:  DURÁN, A 17 DÍA(S) DEL MES DEiULlO DE 2015 

¡RECCiON DELREGISTR 

Í T O E I Í H I 4 0 E C H E V E R R I A G O N Z A L Í 

R E G I S T R A D O R M E R C A N T I L D E L O S C A W Ó N E S D E S A M B O R O N D O N Y D U R Á N 

VIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 ce 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R E P U B L I C A D E L E C U A D O R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARI A TRIGESIM A 
DEL CANTON GUAYAQUI L 

TESTIMONI O 
DE LA ESCRITURA 

, AYCART 

CARRASCO 

I DEL NOTARI O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

) 
Dr. P l e n o T H o m a s A v c a R T Y i n c e n z m i C a R R a s c o 

C O P I A G U A Y A Q U I L , D E D E L 20 



. ' N CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

'•^ SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

LIMITADA " FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. 

LTDA. FADELMA C. LTDA. QUE 

OTORGA E L SEÑOR MICHEL 

ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS 

A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

STEPHANIE KRUMHOLZ DE 

MENEZES, NATHALIE KRUMHOLZ 

DE MENEZES Y EL SEÑOR ANDRÉ 

KRUMHOLZ DE MENEZES.-.-.-.-,-.-.-

CUANTÍA: US $ 4,800.00.-.-.-.-,-.-.-,-. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy DIECISIETE DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí Doctor Piero Thomas Aycart 

Vincenzini Carrasco, Notario Titular TRIGÉSIMO de este 

cantón, comparecen , por una parte, los cónyuges Señor MICHEL 

ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS y señora SONIA MARÍA 

MENEZES TOALDO de KRUMHOLZ, casados, ejecutivo y 

quehaceres del hogar, respectivamente, por sus propios y 

por los que representan de la Sociedad Conyugal que 

tienen formada ; y, por otra , por sus propios derechos, las 

señoras STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES, ejeoyüvart: 

casada. NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES, ejecutiva, ca^ad^ít;:; 

con Capitulaciones Matrimoniales con su cónyuge señor TE^RJ^^v i , 

EDUARDO FUENTES KAYSER. según consta de ta escritffe^:;: 

/otorgada el veintinueve de abril del dos mil once, ante el Apügj^dq,', 



Pedro Enriquez León, Notario Suplente Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, subinscríta en el Registro Civil del Cantón 

Salinas, en la Inscripción de Matrimonio respectiva el siete de julio 

del dos mil once, y el señor ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ejecutivo, soltero. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Samborondón, pero de 

tránsito por esta Cabecera Cantonal y hábiles en consecuencia para 

obligarse y contratar a quienes de conocerios doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA " FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTDA.», a la 

que proceden como queda indicado y con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta y documentos de 

identificación personal, del tenor siguiente: "zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una 

en la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA " FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. 

LTDA. FADELMA C. LTDA.",- CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte los cónyuges Señor MICHEL ROGER 

KRUMHOLZ COUEGNAS y señora SONIA MARÍA MENEZES 

TOALDO de KRUMHOLZ, a quienes para efecto de presente 

instrumento se los podrá denominar como " LOS CEDENTES " ; y, 

por otra, las señoras STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ejecutiva, casada, NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ejecutiva, casada, con Capitulaciones Matrimoniales con su 



^eófjyiSgezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IWÍFU^ EDUARDO FUENTES KAYSER, según 

cohs^('^{Íá otorgada el veintinueve de abril del dos mil 

once, anife^w Abogado Pedro Enriquez León, Notario Suplente 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, subinscrita en el Registro 

Civil del Cantón Salinas, en la Inscripción de Matrimonio respectiva 

el siete de julio del dos mil once, copia de dicha escritura que 

adjunta a la presente como documento habilitante para los fines de 

Ley, y el señor ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, a quienes se 

los podrá denominar como " LOS CESIONARIOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES,- A).- Los cónyuges Señor MICHEL 

ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS y señora SONIA MARÍA 

MENEZES TOALDO de KRUMHOLZ, son propietarios de 

quince mil cuatrocientas noventa y nueve (15.499) Participaciones 

Sociales de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 0.40) cada una, que poseen dentro del Capital Social 

de la compañía FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA O 

LTDA. FADELMA C. LTDA., que dan un total de SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE DÓLARES 60/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 6,199.60). Dichas 

participaciones las adquirieron tanto por la aportación que realizaron 

en el acto constitutivo de la sociedad, así como por los diversos 

aumentos de capitales que en diferentes fechas se realizaron y 

también por cesión de participaciones sociales,- B)-- Por Escátura 

Pública celebrada ante el Notario Octavo de Guayaquil, el dieciséis 

de octubre de mil novecientos setenta y tres, se constiti^g^a 

Compañía de Responsabilidad Limitada "FABRICA* TíE. 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. L/TtOiM '-^ 

- 3 -



habiéndose inscrito la Escritura Pública pertinente, en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el ocho de noviembre del mismo año; con 

un-Capital Social de DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

veinte participaciones sociales de DIEZ MIL SUCRES cada una.-

0) . - Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo 

del Cantón Milagro Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, el 

veintitrés de julio de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiuno de agosto del 

mismo año, la Compañía aumento su Capital Social en la cantidad 

de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual su Capital 

Social quedó elevado a la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

MIL SUCRES, y reformó su Estatuto Social.- D).- Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, el tres de 

febrero de mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en el registro 

Mercantil el veintinueve de mayo del mismo año, la Compañía 

aumentó ei Capital Social en la cantidad de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual su Capital Social quedó 

elevado a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES y refomrió su 

Estatuto Social.- E).- Por Escritura Pública otorgada por el Notario 

Vigésimo del Cantón de Guayaquil, el cuatro de julio de mil 

novecientos noventa y uno, que así mismo se inscribió en el 

Registro Mercantil el doce de agosto del mismo año, la Compañía 

aumento se Capital Social en la cantidad de VEINTISIETE 

MILLONES DE SUCRES, con lo cual su Capital Social quedó 

elevado a la suma de TREINTA Y DOS MILLONES DE SUCRES y 

refonno su Estatuto en Consecuencia.- F)-- Por Escritura Pública zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- 4 -
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que autdtí^''¿^l:^híoí¿rf^ del Cantón Guayaquil Abogado 

FlEF^O; . Í C ( ^ ^ el veintitrés de marzo de mil 

noveciento¿<^í^rtá y tres, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil ei veintiséis de abril del mismo año, fa Compañía aumento 

su Capital Social en la cantidad de CIENTO VEINTITRÉS 

MILLONES DE SUCRES, con lo que el nuevo Capital Social quedó 

fijado en la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

DE SUCRES.- G).- Por Escritura Pública que se otorgó por el 

Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor PIERO AYCART 

VINCENZINI el veintidós de noviembre del dos mil, y cuya 

inscripción en el Registro Mercantil, se realizo en veintiséis de abril 

del dos mil dos, se aprobó la conversión del valor de las 

participaciones sociales de sucres a dólares, en cumplimiento de la 

Resolución número cero cero - Q - I - J - cero cero ocho dictada 

por el Superintendente de Compañías del Ecuador, el veinticuatro 

de abril del dos mil, publicada en el Registro Oficial número sesenta 

y nueve del tres de mayo del mismo año, estableciéndose el nuevo 

monto del Capital Social de la Compañía, esto es dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEIS MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en quince mil quinientas participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de CUARENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR cada una.- H)-- Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Djpctor 

Piero Aycart Vincenzini, el siete de octubre del dos mil tĵ es, ^^^-v 

inscrita en el Registro de Mercantil el nueve de septiembre del 

mil cuatro, se prorrogó el plazo de duración de la C o m p a f ^ ^ ; 

refonnó su estatuto.- I)-- Según escritura pública otorgadasV§i 

- 5 -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U . ^ ^ 



diecisiete de diciembre del dos mil cuatro , ante el Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro Mercantil, Libro de Industriales que lleva a su 

cargo el Registrador de la Propiedad del Cantón Eloy Alfaro-Durán , 

el once de febrero del dos mil cinco,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (fecha esta que se 

reinscribieron todas las escrituras de la vida jurídica de la 

Compañía), y en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

veintiuno de Febrero del dos mil cinco , la compañía FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA FADELMA C. LTDA. , 

cambió de domicilio del Cantón Guayaquil al Cantón de Duran y 

consecuentemente reformó su estatuto.- J)- - Por Escritura Pública 

otorgada el veintitrés de julio del dos mil siete, ante la Abogada 

Wendy María Vera Ríos, Suplente del Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Eloy Alfaro, Duran 

ei diecinueve de septiembre del dos mil siete, las señoras TAÑIA 

CECILIA PONS VALENZUELA y STEPHANIE KRUMHOLZ DE 

MENEZES cedieron a favor del señor MICHEL KRUMHOLZ 

COUEGNAS participaciones sociales que poseían dentro del capital 

social de la Compañía FADELMA C. LTDA.- K)-- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de "FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTDA.", 

reunida en la ciudad de Duran el dos de junio del dos mil quince, 

aprobó por unanimidad la cesión y transferencia de: cuatro mil 

(4.000) participaciones sociales de cuarenta centavos de dólar 

(US $ 0.40) cada una a favor de la señora STEPHANIE 

KRUMHOLZ DE MENEZES ; cuatro mil (4.000) participaciones 



social^Stgv,!¿éáret^^ de dólar (US $ 0.40) cada una a 

favor d e ^ i ^ ^ D ^ i ^ NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES ; y, 

cuatro mil (4.000) participaciones sociales de cuarenta centavos de 

dólar (US $ 0.40) cada una a favor del señor ANDRÉ KRUMHOLZ 

DE MENEZES, para lo cual previamente han pactado el precio 

habiéndoles entregado las señoras STEPHANIE KRUMHOLZ DE 

MENEZES, NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES y el señor 

ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, al "CEDENTE" señor 

MICHEL KRUMHOLZ el valor convenido por las participaciones 

sociales cedidas a su favor , quedando " LAS CESIONARIAS " y 

"EL CESIONARIO", como únicos socios de la compañía , de 

acuerdo al siguiente cuadro explicativo : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIO 
DE 

PARTiaP ACIONES 
SOCIALES 

VALOR DE 
C / PARTICIPACIÓN 

TOTAL 

MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 3.499 US $ 0.40 U S $ 1,399.60 
STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 4.001 US $ 0.40 U S S 1,600.40 
NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES 4.000 US $ 0.40 U S $ 1,600.00 
ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES 4.000 US $ 0.40 U S $ 1,600.00 
TOTALES 15.500 US $ 0.40 US $ 6,200.00 

El certificado del representante legal que acredita el cumplimiento 

del requisito mencionado en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, esto es, el consentimiento unánime del capital social 

para la cesión de las participaciones sociales, se agrega a este 

Instrumento para los fines de Ley.- Anteponga y agregue usted 

Señor Notario, las demás formalidades de estilo para la pérfeclCT' 

validez del presente instrumento público. (Fimnado) Abogado JOSfc/ 

LAÍNEZ TORRES. Registro Número 09-1993-109zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fér&Ró¿¡^; 

Abogados de Guayas".- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es cqpia^^^^ \ 

otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del 

- 7 -



instrumento, dejándolo elevado a Escritura Pública para que surta 

sus efectos legales.- Quedan agregados a la presente escritura en 

calidad de documentos habilitantes el certificado del representante 

legal que acredita el cumplimiento del requisito mencionado en la 

Ley de Compañías, esto es el consentimiento unánime del capital 

social para la cesión de las participaciones sociales.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MICHÉL ROGER ¥ RUMHOLZ COUEGNAS 
c e . # 090346357- ( 

v 

Sra. SONIA MARÍA M E N E Z E S T O A L D O ¿le KRUMHOLZ 
C l.# 090510164-8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f) 

f) 

Sra. STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
C . C # 090891770-1 

Sra. NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
c e . # 090891764^ 

>r. ANDRE Sr. ANDRE KRUMHO 
C. C .# 091196373-4 

MENEZES 

Dr. PIERO T iOMAS 

- 8 -
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Ño. OH/2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cAPmju^iomszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mai 

mT&MM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA KRUBflH£^2 DE 

Or.HlHBEim»OYAFlORES 

N O T A R I O 

CCJARn^ INDIirifSKMIKADA.-

ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

uayas. República. del Ecuadtír, el día 

veintíliueve de Abril del año dos mil once, ante mí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Abogako PEDRO ENRIQUES^  LEON , /Notar io 

Suplente Trigésimo Octavo de este/ Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente 

escri tura por u na parte, el señor TEOFIL O 

EDUARDO FUENTES KAYSER , qmen declara ser 

soltero, niayor de edad, ecuator iano/ejecut ivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, por 

otra 'parte la señorita RATHALI E K R U l ^  DE 

MENE2ES, quien declara ser soltera, mayor de 

edad, ecuatoriana, rcjecutiva y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquiij capaces para contratar a 

quienes conozco de lo que doy fe; en virtud de 

haberme exiiibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultado de esta Escri tura 

Pública de Capitulaciones Matrimoniales, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA : SEÑOR NOTARIO : En 
• 3 



CAPITULACIONE S MATJEUMONIALE SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA que se 

contienen en las declaraciones y estipulaciones 

^siguientes: 'CLAUSUL A PRIMEXUV : 

Tp RGANTES. - Otorgan l a presente escr i tura y,̂  

r consiguiente, est ipulan las Capitulaciones 

atr imoniales en ella contenidas, por u na parte, la 

eñori ta NATHALI E : KRUMHOLZ DE MENEZES, 

ecuator iana, mayor; dé edad, ejecutiva, de estado 

civi l soltera, d o m i c i l i a da en la ciudad de 

Guayaquil, quien comparece por s us propios 

derechos; y¿ por otra parte, el señor TEOFILO 

; EDUARDO FUENTES KAYSER, ecuatoriano, 

mayor de edad, ejecutivo, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, quien 

comparece por sus propios derechos. Para hacer 

referencia de manera conjunta a los otorgantes, 

niás adelante también podrá denominárselos 

indist intamente como ^'los futuros contrayentes" o 

como .' los cónyuges", según corresponda. 

CLAUSUL A SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los 

.futuros contrayenteŝ libre y voluntariamente han 

decidido contraer matrimonio civil en loS próximos 

días; b)  . Es deseo y voluntad de los futuros 

-^contrayentes, como asi expresamente lo declaran, 

: contraerzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA eh matrimonio proyectado bajo el régimen 

patrimonial descrito en este instrumento y, 



Dr.WlfSEIlTOUOY^FUMtES 
N O T A R I O 

consecuentemente/ convenir un régimen 

de bienes, bajo normas que estable 

variantes en lo que respecta a la, s 

conyugal; todo ello de conformidad con lo previ 

en los artículos ciento cuarenta y nueve (14 

ciento c incuenta (150), ciento c incuenta y 

(151), ciento c incuenta y dos (152) Y c; ^ 

cincuenta y tres (153) del Código Civil ; y 

Finalmente, para el propósito mencionado en 

acápites anteriores, los futuros contrayentes 

otorgan las Capitulaciones Matria^abniales 

contenidas en las estipulaciones y declaraciones 

que se expresan a continuación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C L A U S U L A 

T E R C E R A : C A P I T U L A C I O N E S M A T R I M O N I A L E S 

Y R E G I M E N ESPECLAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALL DÉ B I E N E S . - Con los 

antecedentes expuestos, el señor TEOFILO 

EDUARDO FUENTES KAYSER, por sus propios 

derechos, y la señora NATHALI E KRUMHOLZ DE 

MJENEZES por sus propios derechos, 

voluntariamente y con ocasión del matrimonio 

civil que próximamente contraerán, estipulan las 

siguientes capitulaciones matrimoniales, las 

mismas que surtirán efecto a partir de la fecha en 

que ambos contraigan matrimonio civil ; y, al 

efecto, formulan las declaraciones que constan a 

continuación: U N O) Que cada uno de ellos, 

mantendrá la propiedad individual y la 

administración exclusiva de los respectivos bíê ies zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lEIÍO 



decir üe toaos ioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA di cÜc»^ mucuAc» u xxiW^x^Ux^o, 

corporales o incorporales, que cada uno de ellos 

ha3ra adquir ido, sea á título oneroso o a título 

l;ratuito antes del matrimonio, incluyendo sus 

jéditos, ganancias, intereses; en definitiva todos 

s frutos natura les o civiles así como los bienes de 

alquier naturaleza. De igual forma, los frutos 

civiles y natura les que cada cónyuge produzca o 

dquiera durante el matrimonio y que sean 

producidos portales bienes, serán de propiedad 

individual y respectiva dfe cada cónyuge dueño del 

respectivo activo que los produzca o genere. Los 

futuros contrayentes igualmente estipulen̂ que 

todas las obligaciones de dinero o deudas que 

tuviere cada uno de eUos a la , fecha de de 

contraer matrimonio, subsistirán comprometiendo 

exclusivamente el patrimonio individual del 

correspondiente cónjnige-deudor y por lo tanto no 

quedando comprometido . n i directa o 

indirectamente, tampoco subsidiar iamente, el 

patrimonio del otro cónyuge ni el de la.sociedad 

"conyugal. Así mismo cada cónyuge, de, contraer 

obligaciones o deudas durante el matr imonio, 

comí)rometerá única y exclusivamente su 

patrimonio individual, salvo cuando contraigan 

pasivos conjuntamente como codeudores solidarios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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DrzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.KUMBEItmilOaRjOftEB 
N O T A R I O . 

de forma expresa.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DOS)  Sin perjuicio 

anter iormente indicado, los futuros contraye 

declaran que podrán compartir el uso y goce délos 

bienes de su propiedad individual y contribuir 

cada uno en cubrir gastos que genere l a yid|iL 

conyuged. TRI&S ) Los futuros cónyuges podr 

durante el matrimonio, hacerse donaciones del 

a favor del otro, de conforniidad con 

ley. CUATRO)  Cada uno de los cónyuges tendrá 

administración individual de sus bienes. 

QUINTO )  Forman parte del haber de la .sociedad 

conyugal, exclusivamente aquellos- bienes 

adquir idos conjuntamente por ambos cónyuges a 

titulo oneroso dizrante el matrimonio, cuando para 

tal adquisición ambos hubieran conjparecido 

expresamente al otorgar el contrato de 

compraventa respectivo, determinando así un 

efecto ^xpreso de comimidad. Los réditos que 

produzcan esos bienes adquiridos por ambos a 

titulo oneroso durante el matrimonio, pertenecerán 

así mismo, a ambos. SEXTA) Por las convenciones 

anteriores, en el caso que uno de los cónyuges 

requiera durante el ma,trimonio ceder acciones o 

part icipaciones sociales o enajenar' bienes, 

vehículos o inmuebles de su exclusiva propiedad 

individual, es decir aquellos bienes que no hayan 

sido adquir idos a titulo oneroso por ambo 

cónjoiges durante el matrimonio, no requeipra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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acto por parte del cónyuge propietario del bien que 

se ceda o enajene a cualquier título. La zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y . enajenación incluye lá constitución de cauciones, 

^J^^^^de icomisos, prendas e hipotecas de cualquier zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J^^W^^* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLAÜSIIL A CUARTA : ACEPTACIÓN, - Los 
Jcdtnparecientes y futuros contrayentes declaran zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mil 

^ u e ^aceptan y ratifican en todas sus par tes el 

contenido de las cláusulas que anteceden. 

CLAUSUL A QUINTA : AUTORIZACIÓN. - Los 

futuros contrayentes ejiapresamente autor izan al 

señor abogado Héctor Yépez Martínez para que 

lleve a cabo los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de esta escr i tu ra' y, 

especialmente, para gestionar su inscripción e 

incorporación al Acta de la que conste el 

Ma,trimonio Civil de los contrayentes. Anteponga y 

agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta Escr i tura Pública. 

Abogado Héctor Yépez Martínez.- Matrícula cero 

nueve-dos mil nueve-tresciéntos treinta y siete 

Foro de, Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia,- l a misma que se eleva a 

--Escritura pública, se agregan documentos de Ley.-

, Leída esta Escr i tura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la 
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DtHUISQtTDHOañJORES . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
« o TzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A, íl 1 O 

aprueban en todas sus partes, se afirm 

ratifican y firman en unidad de actos, conmigo 

Notario. Doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ce rt . Vo t . O3°í-oon 

T B O F I L o S a U A R p O FUEN'mS KAYSER 

Ce d. ü . No. o q o q s^ 

Ce rt . Vo t . 

ABG.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p e : i ^ r o Q U ^ LEON 

NOTARIO SUrarENTE X X X V H I DEL CANTON 
SE OT OR& o A I WE EL NOTARIO 5UPLENT1EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÁB. 

PEDRO ENRIQUEZ UEON Y C ON S T A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\>^BmAmmE ^B&is-mAM e n s .  Amuvo a A* I  

CAÍ^&O E N FE &E E U O CO^BiO E S T E ai-4ftT0 
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FADELMA  C. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FABRIC A DK ELABORADO S DE MADER A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DURAN-ECUADOR ASERRADEROY OFICIN A 
KM . 9zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Vi Vía Duran - Tambo 
RUC. 0990140391001 

TEL. : 0995468949 
E-mail;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mkrnmhobtSjfleiokore.com 

P.O.BOX: 09-01-3845 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E R T I F I C A D O 

Dando cumplimiento a lo que establece el Artículo 113 de la Ley de 
Compañías, CERTIFICO que : con el consentimiento unánime del capital 
social de mi representada FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA 
C. LTDA. FADELMA C. LTDA. y en Sesión de Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios celebrada en la ciudad de Eloy Alfaro-
Durán el 2 de junio del 2015 , a las lOhOO, SE APROBÓ LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA A FAVOR DE LAS SEÑORAS STEPHANIE 
KRUMHOLZ DE MENEZES, CUATRO MIL (4.000) Participaciones 
Sociales ; NATHALI E KRUMHOLZ DE MENEZES, CUATRO MIL 
(4.000) Participaciones Sociales ; y, ANDRÉ KRUMHOLZ DE 
MENEZES, CUATRO MIL (4.000) Participaciones Sociales de 
CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ( US $ 0.40 ) CADA UNA, perteneciente al Socio señor 
MICHEL ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, estando dispuesto a 
remitirme al Acta mencionada cuando el caso lo amerite.- Eloy Alfaro-
Durán, 2 de junio del 2015.-

Atentamente, 

MICHEL ROGER E RUMHOLZ COUEGNAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Vicepresidente-Representante Legal de 
Fábrica de Elaborados de Madera C LTDA, 

FADELMA a LTDA, 



FADELMA  C. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FABRIC A DE ELABORADO S DE MADER A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DURAN-ECUADOR 

ASERRADEROY OFICIN A 
KM . 9 Vi Vfa Duri n - Tambo 
RUC. 099014039IOOI 

TEL. : 3000945 
FAX,: 593-
E-raail : fadi 
P.O.BOX: 09 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA "FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. 
FADELMA C. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Eloy Alfaro-Durán, a los dos días del mes de junio del 
año dos mil quince, a las diez horas, en el local social de la Compañía 
"FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. 
LTDA.", ubicado en el kilómetro 9.5 de la Vía Durán-Tambo, se 
reunieron las siguientes personas: UNO).- Señor MICHEL 
KRUMH0L2 COUEONAS, propietario de quince mil cuatrocientas 
noventa y nueve participaciones sociales; y, DOS).- Señora 
STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES de MEDINA, propietaria de 
una participación social. Todas las participaciones sociales son 
iguales, acumulativas e Indivisibles de cuarenta centavos de dólar 
cada una. Se encuentran también presentes la señora NATHALIE 
KRUMHOLZ DE MENEZES, en su calidad de Gerente de la Compañía 
y el señor ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES. para los efectos que 
se mencionaran más adelante. Preside la Junta el Señor Ingeniero 
JOSÉ LAÍNEZ TORRES, en su calidad de Presidente de la Compañía 
y actúa como Secretaría la Gerente Ingeniera NATHALIE 
KRUMHOLZ DE MENEZES, quien a petición del Presidente constata 
el quorum y forma la lista de asistentes constatando que se encuentra 
presente la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado de SEIS MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DOLARES, que corresponden a la cantidad de 
quince mil quinientas Participaciones Sociales del valor ya 
mencionado. Acto seguido y en vista de que los socios se pronuncian 
en forma unánime, en el sentido de instalarse en Junta sin que medie 
el requisito de convocatoria previa, en razón de haberse aprobado 
previamente el Orden del Día. con lo que se cumple lo dispuesto en el 
Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, se instala a 
la Sesión por mandato de ta Presidencia y se dispone que se dé 
lectura al Orden del Día previamente aprobado, el mismo que es del 
tenor siguiente: " ORDEN DEL DÍA: PUNTO UNICO-- CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DOCE MIL 
(12.000) PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS 
E INDIVISIBLES DE CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS t)E AMÉRICA (US $ 0.40) CADA UNA, DE 
PROPIEDAD DEL SOCIO MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS"--
contínuación solícita la palabra el socio MICHEL KRUM 
COUEGNAS y menciona a la sala que ya no es de s 
mantener en propiedad doce mil (12.000) participación^ soci 
iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta centavo?:^de Polar de 

1 



. tos Estados Unidc^ de América (US $ 0.40) cada una, que posee 
dentro del Capital Social de la Compañía Fai3ríca de Elaborados de 
Madera C. LTDA. FADELMA C. LTDA., y tas pone a disposición de su 
socia la SKJquistcíón de las mismas. A contímiación solicita la palabra * 
la socia STEPH/M^IE KRUMHOLZ DE MENEZES dé MEDINA y 
menciona que es de su interés adquirir únicamente cuatro mil (4.0(K)) 
Particípadones Sociales de cuarenta centavos de Dólar cada una, al 
valor nominal y moclona a la Sala que las otras ocho mil (8.000) 
Participadones Sedales, sí existe el coronamiento unánime del 
Capital Social de la Compañía, podrían ser cedidas a la actual 
Gerente señora NATOALIE mUMHOLZ DE MENEZES y al señor 
ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES quien^ se encuentran p r ^ n t e s 
en esta reunión, y admitirloszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA xsorao nuevos Socios de la Compañía. 
Apoya ta modón ^ Sodo MICHEL mUlAHOlZ COUEGNAS y 
sometida a votadón es aprobada por unanimidad del Capital Sodal, 
resolviendo la Junta a d m ^ < ^ o nuevos Sodos de la Compañía 
Fabrica de Elaborados de Madera C. LTDA. FADELMA C. LTDA., a la 
señora NATTIALIE KRUMHOLZ DE MENEZES y al señor ANDRÉ 
KRUMHOLZ DE MENEZES, por lo que el Sodo MICHEL KRUMHOLZ 
COUEGNAS, cede y transfiere a fóvor de cada uno de ellos cuatro mil 
(4.(KK}) Partidpacíones Sociales, iguales, acumulativas e Indivisibles 
de cuarenta centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US 
$ 0.40) cada una; de la misma manera con el consentimiento unánime 
del Capitel Social el Sodo MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS cede y 
transfíere a fóvor de la Soda STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
de MEDINA cuatro mil (4.000) Partícipadones Sociales, Iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuarenta centavos de Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $ 0.40) cada una, reservándose el 
Socio MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS tres mil cuatrodentas 
noventa y nueve (3.499) Participaciones Sedales de cuarenta 
centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0.40) cada 
una. Seguidamente, ta Presidencia dispone que se elabore un cuadro 
explicado en el que deberán constar el nombre de los Sodos. el 
número de Partídpaciones Sociales que tiene cada uno de ellos, el 
valor de cada Participación Social y el valor en numerario que éstas 
representan dentro del capital sodal: 

socio 
N*DE 

PARnCIPACKWES 
SOCIALES 

VALOR DE 
C/PARTICIPAGIÓN 

TOTAL 

MtCHB. KRUMHOLZ COUEGNPS 3.489 US$0.40 US$ 1.399.60 
STEPHANIE KRUMHOlZ DÉ liJ^NEZES 4.001 US $ 0.40 US$ 1,600.40 

NATHALÍE KRUMHOlZ m U0mmS 
4.000 

m$D.io 
US$ 1.600.00 

AÑORÉ KRUMHOU DE H ^ E Z E S 4.000 US$0.40 US$ 1.600.00 

TOTALES US$ 6̂ 00.00 

Con ei cuadro elaborado, queda explicado la transferencia de 
Partidpadones Sedales aprobadas por unanimidad por la Junta 



ASERRADEROY OFICIN A 
KM . 9 Vfa DHrAD - Tambo 
RUC 0990140991001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FADELMA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C. LTDA. 
FABRIC A DE ELABORADO S DE MADER A 

DURAN-ECUADOR TEL. : 
FAX-: 5»3-
E-iiiall:||¿£!iB & 
P.O.BOX:09^1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

General Universal de Sodos,- Conocido, r^uelto y aprobado el Único 
Punto del Orden del Día, y por no haber más que tratar, la presidenda 
concede un receso para la redacción y elaboración de ta presente 
Acta, hecho lo cual, se reinstala ta Junta, por lo que se dispuso su 
lectira por la Secretaría; leída, se la aprobó por unanimidad el Acta, 
sin modificación alguna, por lo que siendo tas once horas dieciocho 
minutos se levantó la sesión, y en señal de conformidad con lo 
acordado, y en cumplimiento a to dispuesto en el Artículo 113 de la 
Ley de Compañías, firman para constancia de lo conoddo, resuelto y 
aprobado en ^ t a Junta, los Socios, tanto los anteriores como los 
admití€b>sr«hRfesidenjfe y la Gerente-Secretaria que certrfica.-

Sr. MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 
Socio 

f) Sra. STEPHANIE KRUMHOlZ DE MENEZES de MEDINA 
Socia 

f) Sr. ANDRÉ KRUMHOlZ DE MENEZES 
Socio 

Sra. NATHAUE KRUMHOLZ DE MENEZES 
Socia-Gerento-Secretwia. 

In9.l 
Presidente LAINEZ TORRES 

CERTIF ICO : Que la presente es fiel copia de su original, que 
reposa en el Libr o de Actas de la Compañía, al cual me remito 
en caso necesario.- Eloy Aifaro-Etoán, 2 de junio del 2015.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S H L NATHAU E KRUMHOl Z DE MKNEZ£ S 
Gereate-Secrefaria de la Junta 

OR^PIfilí O 

AYCAR T 
VINCENZIN I 
CARRASCO 

1 



FADELMA  C, LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FABRIC A PE ELABORADO S DE MADER A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DURAN ^ECUADOR ASERRADERO Y OFiaNA 
KM . 9 M Vte Duntn - Tunbo 
RUC.099(n4039m 

Guayaquil̂  24 de octubre del 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TELF.:  SOOom^mí 
FAX.: 593zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^4-
E-nlail : 
P.030X: 

SEÑOR 
MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 
CIUDAD.-

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CompMz **FABjRICA DE £LABOItAIK) S DE MADERA C. 
LTDA. FADELMA C. LTDA." , en su sesión de) día de hoy, se resolvió elegirlo en el 
cargo de: 

VICEPRESIDENTE 

De la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS^̂  ejerciendo la representación Legal, 
iudicial y Extrajudiciol de la Compañía, a sola firma 

La Compañía ''FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C LTDA. 
FADELMA C. LTDA.** , se constituyó mediante escntura pública autorizada por el 
Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor THELMO TORRES CRESPO, 
encargado de la Notaría Octava, por ausencia de la titular Abg. LEONOR GAMH 
PEÑA, el 16 de octubre de 1973, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de 
noviembre del mismo aAo. Por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del 
Cantón M i l ^ Abg. PIERO AYCART VINCENZINI, el 23 de junio de 1975, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de agosto de 1975, Aumentó su 
Capital y Reformó su Estatuto. Por escritura pública autorizada por el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abg, PIHUO AYCART VINCENZINI, eí 3 de febrero 
de 1989, inscrita en e! Registro Mercantü el 29 de mayo del mismo áfio, se Aumentó su 
Capital Social y se Reformaron sus estatutos, tanto en la cláusula que se refiere al 
capital social como a la que se reñere al Vicepresidentê Por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abg. JUAN ANTONIO HAZ 
QUEVEDO, el 4 de julio del 1991. inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 
de agosto del mismo año. Aumentó su Capital y Reformó su Estatuto. Por escritura 
pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado PIERO 
AYCART VINCENZINI, el 23 de marzo de 1993, inscrita en el Registro Mercantil el 
26 de abril del mismo año, nuevamente aumentó su capital y reformó su Estatuto. Por 
escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 
PIERO AYCART VINCENZINI, el 22 de noviembre del 2000, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 26 de abril del 2002, se realizó la Conversión del Capital 
social de sucres a dólares. Por escritura pública otorgada el 7 de octubre del 2003, ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 9 de sq)tiembre del 2004, se Prorrogó 
el Plazo de Duración y se Reformó el Estatuto. Por escritura pública otorgada ante e 



Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, el 
17 de diciembre del 2004, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Duran el 
í i de febrero del 2005 y en el Registro Mercantil del Ctmtón Guayaquil, la Compañía 
Cambió su Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Thtxén y Reformó su 
Estatuto. 

En mi calidad de Presidente de la Junta, le comunico su elección, sugiriéndole que 
inscriba el presente nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro de la 
Propiedad de Cantón Duran, quien tiene a cargo los libros del Registro Mercantil. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ing. Ind. JOSÉ LAÍNEZ TORRES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: 
En esta misma fecha, acepto el cargo de VICEPRESIDENTE de la Compañía 
FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C, LTDA. FADELMA 
C. LTDA., que se me ha conferido ; Nacionalidad: ecuatoriana ; Dirección: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Uibani2acíón San Isidro Manzana A Vill a 19. Samborondón. 

by Alfaro-Durán. 24 de octubre del 2013. 

MICHE L ROGE % KRUMHOL Z COUEGNAS 
C.|CJB9a346357-8 

.NOTA: _ 

LAANOTACI ::•zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r^^ERTORtO 
NO S IGN} r ;u , v ¡; . :,CRIPCION 



gistro de la Propiedad y Mercanti l del Cantón Dura 

Ciudadela Abel Gílb«rt Bloque C3l y C3Z zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Número de Repertorio: 2014 554 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El .  REGISTRADOR D E l A PROPIEDAD Y  MERCANTIL DE L CANTÓN DüRÁN, 
c e r t i f i c a qu e e n e s t a f e c h a s e inscribió{eron )  e l ( l o a ) 
s i g u i e n t e ( s )  a c t o ( 9 ) : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 . - Co n f e c h a Un o d e Agost o d e l  Do a 
Mi l  Ca to rc e qued a i n s c r i t o e l  IK»JBRAMIENT O D E VICEPRESIDENTE 
de l a compañí a FÁBRIC A D E ELABORADOS D E MADERA C .  LTDA . 
FADELMA C  LTDA .  a  f a v o r  d e KRUlgOT£g._jCOyB0NA a - taC l 
p o r  e l  p l a z o d e CINC O AÑOS,  en ,.-er3r 'Segi3tr o MERCANTILzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <Xf K.o^a.s 
640 1 a  641 2 co n e i  númer o d é inscripció n 32¿ /  ELjJ<EGíIS7RADO R 

DE L A PROPIEDAD Y  MERCANTILN3SL CANTÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DURÁN/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ffiGOTItM XttffUPIKyiEQIUlYllEIlCl^ 
OCLCAffTÓN DURAN (Q 
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C A L I F I C A C I Ó N A R T E S A N A L : 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0990140391001 

FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTOA-

FADELMA 

OTROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SIN 

O B L I G A D O L L E V A R C O N T A B I L I D A D : 

N Ú M E R O : 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÚN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

31/10/1981 

FEC. INICIO ACTtVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÚH: 

FEC. REINKIO ACTIVIDADES: 

08/11/1973 

28/10/2011 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE LAMINAS, PIEZAS Y PARTES EN MADERA DE BALSA 

Provincia; GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Numera: SOLAR 100 EdKldor FADELMA Carrafsra: DURAN-TAMBO Kilómetro-9 5 
Referencia ubicadon: AUN KILOMETRO DE LA GASOLINERA PETROCOMERCI AL Telefono Trabajo. 043705530 Apartado Postal; 09-01-3845 Email: 
imoraies@flexokí)re.com Telefono Trabajo: 043705531 Telefono Trabajo: 043705532 Telefono Trabajo: 098901733 

SN 

' ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
• DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
' IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORiZADOS 

« DE ESTABLECIMIEMT05 REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 
1 

\A 8\S 

ABIERTOS 

CERRADOS 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015D00100793 FECHA: 4 de febrero de 2015 12:31zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Pag. 1 de 2 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

N Ú M E R O R U C : 

R A Z Ó N S O C I A L : 

0990140391001 

FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTDA. 

Í ÍEG19TRAD0S ^ ^ ^ • " -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
T 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 08/11/1973 
NOMBRE COMCRCIAL: FADELMA FEC. CIERRE: FEC. REMIGIO; 

ACTI\^DAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE LAMINAS, PIEZAS Y PARTES EN MADERA DE BALSA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia; ELOY ALFARO (DURAN) Numaro: SOLAR 100 Referencia' A UN KILOMETRO DE LA GASOLINERA 
PETROCOMERCIAL Edificio: FADELMA Carretero: DURAN - TAWBO Kilómetro; 9.5 Talefono Trabajo: 043705530 Apartado Postal: 09-01-3845 Email; 
lmorales@flexol(orB.com Telefono Trabajo: 043706531 Telefoiw Trabajo: 043705532 Telefono Tíabajo: 098901733 

SERVICIO DE RENTAS l^4TER^4AS CÓDIGO: RÍMRUC20150D0100793 FECHA: 4 de febrero de 2015 12:31 Pag. 2 de 2 
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NO lARtA TRIGÉSIMA üEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 



Factura: 001-002-000011076 20150901030002004 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20150901030002004 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

KRUMHOLZ DE MENEZES 
ANDRE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0911963734 

N0MBRES/RA2ÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 

A FAVOR DE ' 

:' [DOCUMENTO DE IDENTIDAD" No, IDENTIFICACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ 1 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: / / 

N° IDENTIFICACION DEL PETICIONARIO; 

NOTARiO(A) PIERO THOMASAVCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIWW DEL CANTdlsi GUAYAQUIL 



Se otorgó ante mí. Doctor PIERO THOMAS AYCART VINO 

CARRASCO, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, en 

de ello confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

« FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA, FADELMA 

C. LTDA. QUE OTORGA E L SEÑOR MICHEL ROGER 

KRUMHOLZ COUEGNAS A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES, NATHALIE KRUMHOLZ 

DE MENEZES Y E L SEÑOR ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES, 

la misma que sello, fimrio y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.-

G^gí Asco 



TRAMITE NUMERO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 105 

'5133060EMWCVJRT* 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. R A Z O N DE I N S C R I P C I O N DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 84 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07 /2015 

NUMzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA! " i i O D r INSCRIPCIGV 2 

REGISnU): LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

MATÜRAieZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESION DE PARTiCIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILÍDAD LIMITADA 

• DATOS, OTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /GUAYAQUIL /17/G5/201S 

N O M B ñ tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ot l A C O M P A R A : 
FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA 

C. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: DURAN 

3. DATOS ADICIONALES: 

LA SEÑORA NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES COMPARECE CON CAPITULACiONES 

MATRIMONIALES CON SU CÓNYUGE SEÑOR TEOFILO EDUARDO FUENTES KAYSER, SEGÚr^! CONST^^ 

DE LA ESCRITURA OTORGADA EL 29 DE ABRIL DEL 2011 , ANTE ELAB. PEDRO ENRÍQUEZ LEÓN, 

NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE.EMÍSJÓN:  DURÁN, A 17 DÍA(S) DEL MES DEiULlO DE 2015 

¡RECCiON DELREGISTR 

Í T O E I Í H I 4 0 E C H E V E R R I A G O N Z A L Í 

R E G I S T R A D O R M E R C A N T I L D E L O S C A W Ó N E S D E S A M B O R O N D O N Y D U R Á N 
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